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Reforma eléctrica calienta ánimos en San Lázaro; 

diputados se confrontan en plena sesión 

 

Diputados del PAN y de Morena se confrontaron por la reforma eléctrica durante la 

conmemoración de una efeméride con motivo del Día Nacional del Cáncer de 

Pulmón, los albiazules incluyeron el tema, al asegurar que la iniciativa presidencial 

generará contaminación en detrimento de la salud de los mexicanos. 

El diputado Desiderio Tinajero Robles (PAN), sostuvo que además del tabaquismo, los 

combustibles fósiles y las refinerías altamente contaminantes, son causantes del cáncer 

de pulmón, pues representan un caldo de cultivo mortal para los mexicanos. 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electrica-se-calientan-animos-en-

san-lazaro-diputados-se-confrontan  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electrica-se-calientan-animos-en-san-lazaro-diputados-se-confrontan
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electrica-se-calientan-animos-en-san-lazaro-diputados-se-confrontan
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MORENA VE POSITIVAS 6 DE 12 PROPUESTAS DE LA 

OPOSICIÓN PARA LA REFORMA ELÉCTRICA 
 

El grupo parlamentario de Morena en la Cámara baja podría respaldar hasta seis de los 12 puntos de la 

contrapropuesta de reforma eléctrica presentada por la alianza Va por México, conformada por Acción 

Nacional, PRI y PAN (sic). El coordinador de los diputados morenistas destacó que será el próximo 

jueves que la bancada de mayoría informe públicamente y detalladamente cuáles serán estas 

propuestas a las que se adherirán para convertirlas en una sola propuesta que podría ser integrada al 

dictamen que ya fue turnado a Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y Energía. 

 

Nota Dip Mier ref ele.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1acx5GmGLxwDnWHsW7fOP2dvzeWskL_dX/view
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DIPUTADOS DE MORENA PLANTEAN INCLUIR VARIOS 

PUNTOS DE LA PROPUESTA VA POR MÉXICO EN MATERIA 

ENERGÉTICA 
 

La bancada de Morena en la Cámara de Diputados anunció que podrían incorporar al proyecto de 

dictamen de la Reforma Eléctrica al menos 6 de las 12 propuestas de la Alianza Va por México, serían 

planteamientos como el derecho constitucional a la electricidad, tarifas más bajas o a la generación 

distribuida. 

 

reforma electrica avanza.mp4 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1OMsWMG4raaIZ1vt7ozk21SJz2ZVN9N10/view
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Duelo de iniciativas de Reforma Eléctrica en Congreso 

 
México está en busca de un nuevo modelo energético que le permita al país no sólo beneficiar a los más 
necesitados, sino transicionar hacia un esquema de energías limpias en la reforma eléctrica. 
Sin embargo, las dos estrategias que hoy están sobre la mesa: la iniciativa de Reforma 
Eléctrica propuesta por el presidente Andrés Manuel López Obrador, y la contrapropuesta de la 
oposición formulada por el PRI-PAN-PRD, carecen de la fuerza legislativa por sí mismas para ser 
aprobadas. 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/duelo-de-iniciativas-de-reforma-electrica-en-congreso/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.reporteindigo.com/reporte/duelo-de-iniciativas-de-reforma-electrica-en-congreso/


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/04/2022 5 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/04/2022 5 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,4,6 07/04/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,4,6 07/04/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,4,6 07/04/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/04/2022 PP-3 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/04/2022 PP-3 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/04/2022 PP-6-7 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/04/2022 PP-6-7 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/04/2022 PP-6-7 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/04/2022 7 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/04/2022 PP-5 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/04/2022 4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/04/2022 4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/04/2022 PP-28 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/04/2022 PP-28 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/04/2022 PP-28 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/04/2022 28 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/04/2022 28 

PERIÓDICO

0 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/04/2022 29 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,3 07/04/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,3 07/04/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

3 07/04/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

17 07/04/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

17 07/04/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,7 07/04/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,7 07/04/2022 LEGISLATIVO 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/04/2022 8 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,4 07/04/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,4 07/04/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,4 07/04/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 07/04/2022 LEGISLATIVO 

 

AMLO HACE UN LLAMADO A DIPUTADOS DE OPOSICIÓN A 

NO SER TRAIDORES A LA PATRIA 
 

El presidente López Obrador se pronunció acerca de la decisión de los diputados de la oposición en 

relación a la Reforma Eléctrica, dijo estar confiando en que votarán libremente e hizo un llamado a que 

se revelen, que sean auténticos representantes populares y no empleados de grupos de intereses 

creados, que no sean traidores a la Patria. 

 

AMLO hace un llamado a diputados de oposición a no ser traidores a la Patria.mp4 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1sixc7F9OU77Tq4sSiz6ceqwwtvvVYr6D/view
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López Obrador acusa a gobiernos extranjeros de 
hacer "lobby" en energía 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, acusó este miércoles a las empresas y a los gobiernos 

extranjeros —especialmente Estados Unidos— de hacer "lobby" (cabildeo) en el Legislativo y en el Poder 

Judicial en materia energética. 

"Ahí es muy claro que hay intereses de las empresas y de que están metidos haciendo 'lobby' en la Cámara de 

Diputados, de senadores y en el Poder Judicial. Las empresas extranjeras y los gobiernos extranjeros" hacen 

presión, dijo el mandatario en su rueda de prensa diaria desde Palacio Nacional. 

 

López Obrador acusa a gobiernos extranjeros de hacer "lobby" en energía | Economía | Edición América | Agencia EFE 

 

 

https://www.efe.com/efe/america/economia/lopez-obrador-acusa-a-gobiernos-extranjeros-de-hacer-lobby-en-energia/20000011-4778648
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LÓPEZ OBRADOR DESCALIFICA LA PETICIÓN DE 

CANCELARLE LA VISA A DIPUTADOS MEXICANOS 
 

Esta petición que le hizo el congresista demócrata de los Estados Unidos, Vicente González a los 

encargados del Departamento de Estado y del Departamento de Seguridad Nacional de los Estados 

Unidos, que le cancelaran la visa a 25 ciudadanos mexicanos por andar apoyando a Rusia, básicamente 

son los diputados de Morena, PT y PRI que constituyeron este Grupo de Amistad México-Rusia. Esta 

petición ha levantado polémica, al presidente López Obrador no le gustó esto de que quieran 

cancelarles visas a ciudadanos mexicanos por apoyar a Rusia, dijo que es como volver a los tiempos de 

la Guerra Fría. 

 

López Obrador descalifica la petición de cancelar la visa a diputados mexicanos.mp3 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1HH9WS7iX7Qo6AjfexInypqZnNHoFS53U/view
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AMLO ACUSA DE INJERENCIA A EMPRESAS POR LEY 

ELÉCTRICA 
 

Esta mañana el presidente López Obrador afirmó que sigue pendiente la ley eléctrica ante la injerencia 

de empresas extranjeras a quienes acusó de estar haciendo lobby en la Cámara de Diputados y el 

Senado. 

 

Acusa AMLO injerencia.mp4 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1SlGBgshKno7JUrtzJJ-pV1boPntBd2Oj/view
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ASEGURA AMLO QUE ESTADOS UNIDOS CABILDEA EN 

CONTRA DE LA REFORMA ELÉCTRICA 
 

Como que está entrando en la noche la retórica entre México y Estados Unidos, o subiendo la 

temperatura. Por un lado, se dio a conocer la carta que envió la representante comercial de Estados 

Unidos, Katherine Tai, a su contraparte, la secretaria de Economía, Tatiana Clouthier, expresando su 

preocupación por la política energética de México y lo que se dirime, tanto en el Congreso como en la 

SCJN.  

Por otro lado, hoy el presidente de la República señaló que Estados Unidos está cabildeando en contra 

de la legislación de la reforma constitucional en materia energética. 

 

IMAGE TV - Asegura AMLO que EU cabildea en contra de reforma eléctrica - 6 ABR 2022 (online-video-cutter.com).mp4 - Google 

Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1H7WzM0tNcN0KRYnDmOS4f7YKdHKONmPO/view
https://drive.google.com/file/d/1H7WzM0tNcN0KRYnDmOS4f7YKdHKONmPO/view
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EL GOBIERNO DE ESTADOS UNIDOS ESTÁ CABILDEANDO 

EN CONTRA DE LA REFORMA ELÉCTRICA: LÓPEZ OBRADOR 
 

El presidente Andrés Manuel López Obrador dijo, en el contexto de la discusión de la iniciativa de 

reforma eléctrica que ahora ya mismo se conoce el dictamen y en comisiones, dijo que el gobierno de 

los Estados Unidos está cabildeando en contra de esta iniciativa de reforma eléctrica. Y es curioso que 

diga esto, justo en un contexto en donde PRI, PAN y PRD ya decidieron, al menos inicialmente, no votar 

a favor de esta iniciativa de reforma eléctrica. 

Esta declaración del presidente del presidente López Obrador valió esta tarde una visita a Palacio 

Nacional del embajador de los Estados Unidos, Ken Salazar. 

 

MVS - Estados Unidos cabildea contra reforme eléctrica-AMLO - 6 ABR 2022 (online-audio-converter (mp3cut.net).mp3 - Google 

Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1osSwXB3SKfMqy8o10pmF2IjffosWMuFq/view
https://drive.google.com/file/d/1osSwXB3SKfMqy8o10pmF2IjffosWMuFq/view
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"En una de esas se pusieron de acuerdo en embajadas", 
dice AMLO sobre postura de la oposición sobre reforma 

eléctrica 
 
Al manifestar que "en una de esas se pusieron de acuerdo en embajadas", el presidente Andrés Manuel 
López Obrador señaló que la decisión sobre su iniciativa de reforma eléctrica aún está iniciando y que 
pese a que líderes de partidos de oposición se pudieron poner de acuerdo en comidas con las cúpulas 
del poder económico, todavía falta saber qué piensan sus diputados. 
En conferencia de prensa matutina, el mandatario federal llamó a la población mexicana a que esté 
pendiente a la discusión de su iniciativa de reforma en San Lázaro para ver "quién defiende" a empresas 
particulares. 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/en-una-de-esas-se-pusieron-de-acuerdo-en-embajadas-dice-amlo-
sobre-postura-de-la-oposicion-sobre-reforma-electrica/1465968 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/en-una-de-esas-se-pusieron-de-acuerdo-en-embajadas-dice-amlo-sobre-postura-de-la-oposicion-sobre-reforma-electrica/1465968
https://pulsoslp.com.mx/nacional/en-una-de-esas-se-pusieron-de-acuerdo-en-embajadas-dice-amlo-sobre-postura-de-la-oposicion-sobre-reforma-electrica/1465968
https://pulsosanluisrm.blob.core.windows.net.optimalcdn.com/images/2022/04/05/amlo0b535a7a-focus-0-0-696-423.jpg
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López Obrador acusa a EE.UU. de hacer cabildeo en 

México contra su reforma al sector eléctrico 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, acusó al Gobierno de EE.UU. de hacer cabildeo 
con opositores en el tema de la reforma que impulsa su Administración en la industria eléctrica. 

"Básicamente, EE.UU., el Gobierno de EE.UU., me consta, pues han venido a eso, a plantearnos que no 
están de acuerdo, incluso a insinuar que se viola" el tratado comercial de Norteamérica (T-MEC), 

cuando, de acuerdo con el mandatario mexicano, esa aseveración no es cierta. 

En ese contexto, López Obrador aseguró que hay intereses del exterior que hacen cabildeo en el 

Congreso mexicano en cuanto al tema de la iniciativa de reforma eléctrica. "Ahí es muy claro que hay 
intereses de las empresas, y que están metidos haciendo 'lobbying' en la Cámara de Diputados, en la 
Cámara de Senadores y en el Poder Judicial, las empresas extranjeras y Gobiernos extranjeros", declaró. 

Se prevé que, a partir de la próxima semana, el Congreso mexicano inicie el debate parlamentario sobre 
la reforma que plantea recuperar el papel preponderante de la estatal Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), por encima de las empresas privadas. 
 

López Obrador acusa a EE.UU. de hacer cabildeo en México contra su reforma al sector eléctrico - RT 

https://actualidad.rt.com/actualidad/417532-lopez-obrador-recibir-secretaria-energia-eeuu
https://actualidad.rt.com/actualidad/426226-lopez-obrador-acusar-eeuu-cabildeo-reforma-electrica
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López Obrador acusa a gobiernos extranjeros de 
hacer "lobby" en energía 

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, acusó este miércoles a las empresas y a los gobiernos 

extranjeros —especialmente Estados Unidos— de hacer "lobby" en el Legislativo y en el Poder Judicial en 
materia energética. 

"Ahí es muy claro que hay intereses de las empresas y de que están metidos haciendo 'lobby' en la Cámara de 
Diputados, de senadores y en el Poder Judicial. Las empresas extranjeras y los gobiernos extranjeros" hacen 

presión, dijo el mandatario en su rueda de prensa diaria desde Palacio Nacional. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación de México (SCJN) determinará este jueves si declara constitucional 
o inconstitucional la Ley de la Industria Eléctrica, que busca fortalecer a la estatal Comisión Federal de 

Electricidad (CFE) al cambiar, entre otros puntos, el orden de despacho de la energía. 

Además, en el Legislativo se debate la reforma constitucional en el sector eléctrico que, impulsada por López 
Obrador, busca limitar al 46 % la participación del sector privado en la generación de energía. 

Minutos después, cuestionado por otra periodista, López Obrador dijo que "básicamente" quien está haciendo 
presión es el Gobierno de Estados Unidos. 

"Me consta, pues han venido a eso. A plantearnos que no están de acuerdo incluso a insinuar de que se viola 

el tratado (T-MEC), cuando no es cierto. Y hay reuniones de los opositores con funcionarios del Gobierno de 
Estados Unidos. Nosotros respetamos a todos. Nada más que actuamos con independencia y soberanía", 

agregó. 

Para López Obrador no es "justo" ni "racional" que se evalúe suspender visas a Estados Unidos a legisladores 

mexicanos que expresaron su opinión sobre Rusia y la guerra en Ucrania. "Es regresar a la Guerra Fría", 

apuntó. 

Asimismo, cuestionó de nuevo a la empresa Ibedrola, a la que acusó de hacer "lobby" con medios de 

información, jueces y magistrados. 

AMLO DA SUS DIRECTRICES 

El mandatario consideró que en el tema energético no hay solo asuntos de "orden jurídico" y criticó a la 

Suprema Corte por no "ir al fondo" de la problemática. 

López Obrador acusa a gobiernos extranjeros de hacer "lobby" en energía - SWI swissinfo.ch  

 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-energ%C3%ADa_l%C3%B3pez-obrador-acusa-a-gobiernos-extranjeros-de-hacer--lobby--en-energ%C3%ADa/47497306
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AMLO LLAMA A LEGISLADORES A REBELARSE Y LES PIDE 

QUE VOTEN LIBREMENTE POR LA REFORMA ELÉCTRICA 
 

Después de que las dirigencias del PRI, PAN y PRD adelantaron que votarán en contra de la reforma 

eléctrica, el presidente López Obrador llamó a los legisladores a rebelarse contra su partido y votar 

libremente por la propuesta que impulsaría el fortalecimiento de la Comisión Federal de Electricidad, el 

Jefe del Ejecutivo pidió que no inclinen por servir a los intereses creados. 

 

rebelarse ref ele.mp4 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1UeIG4s-uA6uYReL8Xt93ioth_YJA-F9I/view
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COMENTARIO / LEONARDO CURZIO (PERIODISTA) 
 

“Es por supuesto un infortunio, pero se preveía, ayer lo platicamos, que mientras la ciudad está 

rozando niveles de calidad del aire de precontingencia, nuestra jefa de Gobierno está haciendo un 

mitin. Uno dice como que no es la mejor idea, acabamos de salir de la pandemia, vaya impase en que 

hagan sus mítines estamos ahora ya en esa situación”. 

“Pero con los problemas de calidad del aire que hemos tenido en esta temporada como que un mitin, y 

más para la reforma eléctrica que se está discutiendo en San Lázaro; no se está discutiendo ni en las 

calles ni se está discutiendo en el Monumento a la Revolución, más Morena tiene mayoría en el 

Congreso, puede tratar de pasar la legislación, buscar en algún momento algo que sea una buena 

solución política”. 

 

R F - Comentario Leonardo Curzio - 6 ABR 2022 (online-audio-converter (mp3cut.net).mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1s3Br_p60rf22vqStdURIcEi32aMp6RX6/view
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MESA DE ANÁLISIS / ANABEL HERNÁNDEZ (PERIODISTA) / 

ALFREDO FIGUEROA (EXCONSEJERO DEL INE) / GABRIEL 

REYES ORONA (EXPROCURADOR FISCAL) 
 

Los ponentes hablan sobre la revocación de mandato y la reforma eléctrica. 

“Hoy en la mañana escuchábamos por una parte en la voz del coordinador parlamentario del Partido 

Acción Nacional y también de Juan Ramiro Robledo de Morena, parecería ver dos y yo diría hasta tres 

voces en relación a lo que está ocurriendo con el tema de la reforma eléctrica y un conjunto de 

ingredientes puestos a la mesa y en la discusión. ¿Por qué digo que hasta tres voces? Bueno, por un 

lado, me Parece que el PRI dio color en los días previos para el debate para abiertamente señalar desde 

su presidencia que no habría de acompañar la propuesta del Presidente de la República respecto a la 

reforma constitucional en materia energética”, comentó Alfredo Figueroa. 

“Para mí hay dos ángulos aquí importantes que es el tema de regresar al monopolio de la generación 

de energía eléctrica en el país en las condiciones donde está actualmente la CFE y las condiciones muy 

suigéneris en las que actúa este Gobierno, a mí me parece peligroso, yo no sé si el gobierno, si 

particularmente este gobierno esté preparado para dar un cambio así tan radical, por un lado y por 

otro lado está el tema de todos los anuncios que están haciendo diferentes autoridades del gobierno 

de Estados Unidos respecto a esta ley, está prendiendo los focos de alarma”, señaló Anabel Hernández. 

“Lo que sucedió en aquél entonces cuando López Mateos hace esta propuesta derivada de una pugna 

que tienen por un tema de tarifas eléctricas porque las dos grandes empresas eléctricas que había en 

aquél entonces era la impulsora de compañías de energía eléctrica y la luz y fuerza motriz que eran las 

grandes empresas de este país en materia de energía había mantenido unas tarifas congeladas durante 

muchísimo tiempo, un control de precios que ya estaba haciendo incosteable el proceso de 

generación, vinieron organismos internacionales a exigirle al presidente que fuera equitativo y que no 

mantuviera un control de precios que hacía ruinosa la generación de electricidad, la posición de López 

Mateos es radicalmente opuesta a la del Presidente de López Obrador, aunque él cree que se parece o 

que está emulando lo hecho por López Mateos”, afirmó Gabriel Reyes. 

 

Mesa de análisis ref ele y rev mandato.mp3 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/17OWzrFrVy8lFCEOS1suxpTsV5XRnXKqa/view
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COMENTARIO / GIBRÁN RAMÍREZ (ANALISTA POLÍTICO) 
 

“En México, el diseño institucional generado en un principio fue para la revocación de mandato, se 

pensó que la figura debería ir aparejada a las elecciones intermedias de esa manera, si la correlación de 

fuerzas políticas que encumbró a un presidente cambiara a mitad del camino, el pueblo podría decidir 

que se fuera antes de tiempo y el Congreso escogería a uno que pudiera administrar los asuntos del 

Estado de acuerdo a las nuevas condiciones. En la Cámara de Diputados contrario a lo que han dicho 

muchos analistas yo creo que es probable que pase la Reforma Energética, que el PRI se divida, que 

algunos se ausenten, hay muchas fórmulas para lograrlo, pero si no hay cambios y el presidente sigue 

endurecido como hasta ahora, pues eso no va a pasar nunca por el Senado, porque por el Senado han 

querido el Grupo Plural y el PRI algunos cambios, equilibrios para que se les de su pequeña victoria en 

la reforma del presidente”. 

 

Comentario Gibrán Ramírez (mp3cut.net).m4a - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1XpByklPzA8Ln53Lr37Fp6ppffFzM6Ity/view


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/04/2022 4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 07/04/2022 LEGISLATIVO 

Diputados de Va por México presentaron 
denuncia ante la FGR contra Adán 
Augusto López y titular de la GN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diputadas y diputados de la coalición Va por México -conformada por el PRI, PAN y PRD- 

interpusieron una denuncia ante la Fiscalía General de la República (FGR) contra Adán Augusto 

López Hernández, titular de la Secretaría de Gobernación (Segob), y el representante de 

la Guardia Nacional, el general Luis Rodríguez Bucio, y Ricardo Mejía Berdeja, subsecretario 

de Seguridad Pública, por presuntos actos de peculado y abuso de autoridad. 

A través de sus redes sociales, Mariana Gómez del Campo, legisladora del Partido Acción 
Nacional (PAN), informó que el recurso legal también fue interpuesto al interpretar que el uso de 
un avión de la organización de seguridad fue utilizado para realizar actos de proselitismo a favor 
del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) por la consulta de Revocación de Mandato. 

Diputados de Va por México presentaron denuncia ante la FGR contra Adán Augusto López y titular de la GN - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/06/diputados-de-va-por-mexico-presentaron-denuncia-ante-la-fgr-contra-adan-augusto-lopez-y-titular-de-la-gn/
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Diputados denuncian a titular de Segob por uso 

de avión para promover revocación 
 

Diputados del PAN, PRI y PRD interpusieron una denuncia ante la Fiscalía General de la 

República (FGR) contra el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, y el 

comandante de la Guardia Nacional, Luis Rodríguez Bucio, entre otros funcionarios, por 

abuso de autoridad y peculado al utilizar un avión oficial para viajar a Torreón y 

Hermosillo a promover la consulta de revocación de mandato. 

 

El recurso suscrito por Mariana Gómez del Campo, Teresa Castell, Gabriel Quadri, 

Ignacio Loyola y Marcelino Castañeda, entre otros, fue entregado esta tarde en la 

oficina del fiscal general Alejandro Gertz para denunciar las presuntas irregularidades 

en el desempeño de funciones de los referidos servidores públicos.   

 

 

https://www.milenio.com/politica/diputados-denuncian-adan-augusto-lopez-avion  

https://www.milenio.com/politica/diputados-denuncian-adan-augusto-lopez-avion
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Diputados denuncian a titular de Segob por uso de avión 

para promover revocación 
 
 
Diputados del PAN, PRI y PRD interpusieron una denuncia ante la Fiscalía General de la República (FGR) 
contra el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, y el comandante de la Guardia Nacional, Luis 
Rodríguez Bucio, entre otros funcionarios, por abuso de autoridad y peculado al utilizar un avión oficial 
para viajar a Torreón y Hermosillo a promover la consulta de revocación de mandato.  
 
https://www.milenio.com/politica/diputados-denuncian-adan-augusto-lopez-avion 
 
 
 
 
 

https://www.milenio.com/politica/diputados-denuncian-adan-augusto-lopez-avion
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INE rechaza petición de organización “Que Siga 

la Democracia” de instalar sus propias casillas 

 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) rechazó la petición de la 

organización “Que Siga la Democracia” de instalar sus propias casillas para la consulta 

de revocación de mandato.  

Esta organización encabezada por la excandidata de Morena, Gabriela Jiménez, 

solicitó que, debido el incumplimiento de instalar las mismas casillas que en una 

elección federal, colocar solicitar sus propias casillas. 

 

 

 

https://politico.mx/ine-rechaza-peticion-de-organizacion-que-siga-la-democracia-de-

instalar-sus-propias-casillas  

 

 

https://politico.mx/ine-rechaza-peticion-de-organizacion-que-siga-la-democracia-de-instalar-sus-propias-casillas
https://politico.mx/ine-rechaza-peticion-de-organizacion-que-siga-la-democracia-de-instalar-sus-propias-casillas
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AMLO rechaza retiro de visa de EEUU a diputados mexicanos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AP) — El presidente Andrés Manuel López Obrador condenó el miércoles la propuesta 
de un congresista estadounidense para que se le revoque la visa a los diputados mexicanos que participaron en 
la instalación de un grupo de amistad con Rusia y afirmó que si la acción se concreta su gobierno emitiría una 
nota diplomática de protesta. 

Durante su conferencia matutina López Obrador dijo que no consideraba justa ni racional la iniciativa del 
congresista demócrata Vicente González, quien planteó que se les debería suspender la visa a unos 25 
diputados mexicanos que participaron en la reunión del mes pasado en el Congreso para instalar el grupo de 
amistad en la que estuvo el embajador ruso en México, Viktor Koronelli. 

El gobernante sostuvo que eso va en contra de la libre expresión y representa el regreso a “la Guerra Fría, a las 
épocas de la persecución y de la exclusión y del autoritarismo”. 

“No se debe dejar pasar estas cosas… se me hace de mal gusto y muy prehistórico, de mucho atraso”, agregó. 

González envió a inicios de semana una carta al secretario de Estado, Antony Blinken, y al secretario de 
Seguridad Nacional, Alejandro Mayorkas, para solicitar que se revoque las visas a los legisladores mexicanos 
por manifestar su apoyo al gobierno de Vladimir Putin en medio de la invasión a Ucrania. 

En la misiva, que hizo pública en Twitter, González mencionó que el gobierno de López Obrador defiende una 
postura neutral en el conflicto bélico pero que los congresistas mexicanos envían un mensaje equivocado sobre 
su imparcialidad. 

Durante la reunión del “grupo de amigos México-Rusia” Koronelli celebró la posición del gobierno de López 
Obrador de no unirse a las sanciones que han impuesto otras naciones a Rusia ni apoyar el envío de armas a 
Ucrania. 

El embajador estadounidense en México, Ken Salazar, también se mostró contrario al evento de los 
legisladores mexicanos y dijo que había que ser solidario con Ucrania y estar contra Rusia. Salazar sostuvo 
durante una visita al Congreso para la instalación del grupo de amistad México-Estados Unidos que “el 
embajador de Rusia estuvo ayer y dijo que México y Rusia son cercanos, eso nunca puede pasar”. 

México ha condenado enérgicamente la invasión de las fuerzas rusas a Ucrania y la víspera rechazó los eventos 
ocurridos en la ciudad de Bucha, donde han sido hallados cientos de muertos en las calles y fosas improvisadas, 
hechos que consideró como “atrocidades”. 

“Nada puede justificar lo que estamos viendo”, dijo el canciller Marcelo Ebrard a la prensa al anunciar que 
México, que integra el Consejo de Seguridad, respaldará la declaración del secretario General de las Naciones 
Unidas António Guterres para que se realicen a la brevedad investigaciones imparciales que permitan 
identificar a los responsables y se llegue a una eficaz rendición de cuentas. 

https://apnews.com/article/noticias-1e7bccb884ee796dca955b79277d99f4 

 

https://apnews.com/article/noticias-1e7bccb884ee796dca955b79277d99f4
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Diputados de oposición renuncian a grupo de 

amistad México-Rusia 

 

 

 

 

Diputados de oposición renunciaron al grupo de amistad México-Rusia, en rechazo a 

la invasión de este país a Ucrania. 

Así lo comunicó el panista Héctor Saúl Téllez, quien solicitó su baja tras calificar como 

una decisión insensible la instalación del grupo, ante la muerte de miles de civiles por 

la invasión a Ucrania. 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-oposicion-renuncian-grupo-amistad-mexico-rusia-

477617  

 

 

 

  

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-oposicion-renuncian-grupo-amistad-mexico-rusia-477617
https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-oposicion-renuncian-grupo-amistad-mexico-rusia-477617
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Diputados del PAN, PRI y MC 
renunciaron al grupo de amistad México-

Rusia 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diputados de oposición en San Lázaro anunciaron su salida del grupo de amistad México-
Rusia en rechazo a la invasión que el país realizó en Ucrania, esto, luego de que un congresista 
de Estados Unidos solicitó retirar las visas de políticos mexicanos que conforman el Comité. 

Así lo dio a conocer el legislador por el Partido de Acción Nacional (PAN), Héctor Saul 
Téllez Hernández, a través de su cuenta de Twitter, donde indicó la noche del pasado de abril que 
notificó su decisión a la Cámara baja por la “insensibilidad de los diputados” del Partido del 
Trabajo y de Movimiento Regeneración Nacional (Morena) ante el despliegue de armas en el país 
ucraniano por parte de Rusia. 

Diputados del PAN, PRI y MC renunciaron al grupo de amistad México-Rusia - Infobae  

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/05/el-congreso-de-eeuu-propuso-quitar-visados-a-fernandez-norona-y-otros-24-diputados-por-ser-prorusos/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/06/diputados-del-pan-pri-y-mc-renunciaron-al-grupo-de-amistad-mexico-rusia/
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Quiénes son los políticos mexicanos 
“amigos de Putin” que podrían quedarse 

sin visa de EEUU 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin importar las seis semanas de ataques bélicos de Rusia contra Ucrania; ni las víctimas mortales 

que en ese país del este europeo se cuentan por cientos; ni la presión internacional por condenar 

los que ya se investigan como crímenes de guerra, poco más de una decena de diputados se 

sostienen como “amigos” del Kremlin. Y es que había pasado ya un mes del ultraje ruso cuando 

políticos como los petistas Gerardo Fernández Noroña o Alberto Anaya Gutiérrez, sin importar el 

contexto actual, establecieron el llamado Grupo de Amistad México-Rusia. 

Estas acciones generaron polémica dentro y fuera de México. En el último de los pronunciamiento, 

el mismo Congreso de EEUU, país que ha condenado desde el minuto uno los ataques rusos en 

Ucrania, propuso quitar los visados a dichos políticos mexicanos para que no se les permita 

ingresar en territorio estadounidense. 

Quiénes son los políticos mexicanos “amigos de Putin” que podrían quedarse sin visa de EEUU - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/05/el-congreso-de-eeuu-propuso-quitar-visados-a-fernandez-norona-y-otros-24-diputados-por-ser-prorusos/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/06/quienes-son-los-politicos-mexicanos-amigos-de-putin-que-podrian-quedarse-sin-visa-de-eeuu/


PP- 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/04/2022 PP-6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 07/04/2022 LEGISLATIVO 

AMLO reprobó la posible suspensión de 
visas a legisladores que participaron en el 

Comité de la Amistad México-Rusia 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador expresó su reprobación sobre la situación que se presentó luego 
de que el congresista democrata de Texas, Vicente González, compartierá una carta con la que se pide retirar 
la visa de Estados Unidos a 25 legisladores mexicanos por mostrar apoyo al Comité de la Amistad México-
Rusia. 

“No veo bien, no considero que sea justo y no considero que sea racional el querer suspenderles las visas a 
quienes se reunieron para expresar sus puntos de vista con relación a la invasión rusa a Ucrania”, expresó el 
presidente López Obrador, durante su conferencia de este 6 de abril. 

Aseguró que, de llevarse acabo dicha medida, el Gobierno Federal enviaría una nota diplomática de 
protesta. A la par, también hizo referencia al caso recientemente vivido en un avión de Volaris, en el que 
algunos de sus simpatizantes se expresaron en favor de su gobierno, a la cual aplaudió por su postura de 
“respeto a la libertad”. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/06/amlo-reprobo-la-posible-suspension-de-visas-a-

legisladores-que-participaron-en-el-comite-de-la-amistad-mexico-rusia/ 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/05/el-congreso-de-eeuu-propuso-quitar-visados-a-fernandez-norona-y-otros-24-diputados-por-ser-prorusos/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/05/el-congreso-de-eeuu-propuso-quitar-visados-a-fernandez-norona-y-otros-24-diputados-por-ser-prorusos/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/06/amlo-reprobo-la-posible-suspension-de-visas-a-legisladores-que-participaron-en-el-comite-de-la-amistad-mexico-rusia/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/06/amlo-reprobo-la-posible-suspension-de-visas-a-legisladores-que-participaron-en-el-comite-de-la-amistad-mexico-rusia/
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AMLO RECHAZA RETIRO DE VISAS A DIPUTADOS DEL 

GRUPO DE AMISTAD MÉXICO-RUSIA 
 

Ante la solicitud del legislador estadounidense Vicente González de revocar las visas concedidas por su 

país a 25 miembros del Congreso federal de México que participan en el Comité de Amistad México-

Rusia, el presidente López Obrador señaló su total desacuerdo con esta acción y la calificó como un 

acto injusto y prehistórico. 

 

Visa diputados.mp3 - Google Drive 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/18hZ4TUBWA8CyGda1rAgD52wxlOpdkWG4/view
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“Prehistórico e irracional”, quitar visas a diputados por 

grupo de amistad con Rusia: AMLO 
 
El presidente Andrés Manuel López Obrador consideró que no es justa la solicitud que para que se 
suspenda la visa para entrar a Estados Unidos de los legisladores que decidieron instalar el Grupo de 
Amistad México-Rusia en la Cámara de Diputados; y la calificó de prehistórica y de atraso.  
 
https://www.milenio.com/politica/amlo-justo-suspender-visa-diputados-grupo-amistad 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.milenio.com/politica/amlo-justo-suspender-visa-diputados-grupo-amistad
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Diputados "amigos" de Rusia: Es prehistórico e 

irracional quitarles visas, dice AMLO 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) fijó su postura en contra de que se 

le suspenda la visa a legisladores que expresaron, a través del grupo de Amistad Rusia-

México, su apoyo al Gobierno de Rusia pese a haber invadido a Ucrania. 

"Aprovecho también para decir que no veo bien, no considero que sea justo y no 

considero que sea racional el querer suspenderles las visas a quienes se reunieron para 

expresar sus puntos de vista con relación a la invasión rusa a Ucrania (...). Se me hace 

de mal gusto y muy prehistórico, de mucho atraso", dijo en la 'mañanera'. 

 

 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/4/6/diputados-amigos-de-rusia-es-

prehistorico-irracional-quitarles-visas-dice-amlo-508383.html  

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/4/6/diputados-amigos-de-rusia-es-prehistorico-irracional-quitarles-visas-dice-amlo-508383.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/4/6/diputados-amigos-de-rusia-es-prehistorico-irracional-quitarles-visas-dice-amlo-508383.html
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Quitar visa a diputados pro Rusia, regresar a Guerra Fría: 

AMLO 
 
El congresista de Estados Unidos de origen mexicano, Vicente González, del distrito 15 de Texas, pidió 
revocar visas a 25 políticos de México que son parte del comité de amistad México-Rusia, muchos de 
ellos diputados federales. 
 
http://www.tiempo.com.mx/noticia/quitar_visa_diputados_pro_rusia_regresar_guerra_fria_amlo_abr
il_2022/ 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.tiempo.com.mx/noticia/quitar_visa_diputados_pro_rusia_regresar_guerra_fria_amlo_abril_2022/
http://www.tiempo.com.mx/noticia/quitar_visa_diputados_pro_rusia_regresar_guerra_fria_amlo_abril_2022/
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COMENTARIO / CARLOS LORET DE MOLA (PERIODISTA) 
 

“Un legislador de EU hizo una petición para que les retiren la visa americana a esos legisladores de 

Morena y PT, y algún priista trasnochado, que hicieron el grupo de amigos de Rusia; y la chilladera de 

estos legisladorsetes. Pa’qué quieren la visa, que se vayan a Rusia, a Venezuela, que vacacionen en 

Cuba, está a todísimo dar, para que quieren la visa, o qué, les gusta el imperialismo yanqui. Estos 

legisladorsetes no se conmovieron por los crímenes de guerra en Ucrania y; ahora sí, están chillando 

porque uno pidió, ni siquiera se las han quitado, que les quitaran la visa. ¡Hipócritas, váyanse a Moscú 

de vacaciones! 

 

Comentario Carlos Loret de Mola 060422.mp3 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/17y9eY0MmrFOdQDw-IMrBSgEbLCFJBKqT/view
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Hablante de lengua totonaca participa en la tribuna de la 

Cámara de Diputados 
 
Irlanda Ramos Ramos, hablante de la lengua totonaca, expresó desde la tribuna de la Cámara de 
Diputados, que se necesita trabajar en reconstruir el pensar, sentir y hacer, cuestionando cada una de 
las formas que les han sido sistemáticamente impuestas. “Estamos aquí presentes para trabajar en ello 
y hacer florecer la lengua que nos dejaron nuestros abuelos y abuelas”. 
 
https://hojaderutadigital.mx/hablante-de-lengua-totonaca-participa-en-la-tribuna-de-la-camara-de-
diputados/ 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/hablante-de-lengua-totonaca-participa-en-la-tribuna-de-la-camara-de-diputados/
https://hojaderutadigital.mx/hablante-de-lengua-totonaca-participa-en-la-tribuna-de-la-camara-de-diputados/
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Cámara de Diputados aprobó reformas que actualizan la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos 

 
El Pleno de la Cámara de Diputados avaló, en lo general y en lo particular con 473 votos, reformar la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, a fin de incluir la denominación Ciudad de México y Alcaldías. 
Con ello se reconocen en la legislación los cambios observados en la reforma política de la Ciudad de 
México que surgen como parte del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de enero 
de 2016. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/camara-de-diputados-aprobo-reformas-que-actualizan-
la-ley-federal-de-armas-de-fuego-y-explosivos/ 
 
 
 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/camara-de-diputados-aprobo-reformas-que-actualizan-la-ley-federal-de-armas-de-fuego-y-explosivos/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/camara-de-diputados-aprobo-reformas-que-actualizan-la-ley-federal-de-armas-de-fuego-y-explosivos/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/
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La Cámara de Diputados declara el 21 de noviembre como 
“Día Nacional de la Niña Indígena y Afromexicana” 

 
La Cámara de Diputados aprobó, con 474 votos a favor, uno en contra y una abstención, el dictamen que 
declara el 21 de noviembre de cada año como “Día Nacional de la Niña Indígena y Afromexicana”. 
El documento, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, señala que declarar 
ese día implica el reconocimiento y concientización de los derechos de este sector tan vulnerable y poco 
visibilizado. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/la-camara-de-diputados-declara-el-21-de-noviembre-
como-dia-nacional-de-la-nina-indigena-y-afromexicana/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/la-camara-de-diputados-declara-el-21-de-noviembre-como-dia-nacional-de-la-nina-indigena-y-afromexicana/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/la-camara-de-diputados-declara-el-21-de-noviembre-como-dia-nacional-de-la-nina-indigena-y-afromexicana/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/
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Avala Cámara de Diputados emisión de moneda alusiva al 

bicentenario de la Marina-Armada de México 
 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, con 486 votos, el dictamen 
a la minuta que establece las características de una moneda conmemorativa alusiva al Bicentenario de 
la Marina-Armada de México, cuyo valor nominal será de 20 pesos y el diseño será determinado por el 
Banco de México. 
El documento enviado al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales, destaca la importancia de 
reconocer y honrar a los elementos mexicanos que han entregado esfuerzo, valor y disciplina para 
proteger a la sociedad mexicana. 
 
https://edomexaldia.com/avala-camara-de-diputados-emision-de-moneda-alusiva-al-bicentenario-de-
la-marina-armada-de-mexico/ 
 
 

https://edomexaldia.com/avala-camara-de-diputados-emision-de-moneda-alusiva-al-bicentenario-de-la-marina-armada-de-mexico/
https://edomexaldia.com/avala-camara-de-diputados-emision-de-moneda-alusiva-al-bicentenario-de-la-marina-armada-de-mexico/
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DELFINA GÓMEZ ACUDIRÁ A LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

PARA ACLARAR LA ELIMINACIÓN DE ESCUELAS DE TIEMPO 

COMPLETO 
 

La secretaria de Educación Pública, Delfina Gómez acudirá a la Cámara de Diputados para hablar sobre 

la eliminación del programa de escuelas de tiempo completo, esto será el 18 de abril. Delfina Gómez se 

reunirá con los coordinadores de los grupos parlamentarios e integrantes de la mesa de trabajo que se 

creó justo para darle seguimiento a este programa desaparecido en marzo pasado. 

 

Delfina Gómez acudirá a la Cámara de Diputados para aclarar la eliminación de escuelas de tiempo completo.mp4 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1YP0DShf52bWpZW8w1rghcJoSos8F2iFP/view
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REPROGRAMAN LEGISLADORES POR TERCERA VEZ CITA 

CON TITULAR DE SEP 
 

Continúa con la controversia sobre el cierre de estas escuelas (de tiempo completo), por tercera vez la 

Cámara de Diputados reprogramó la reunión con la secretaria de Educación Pública, Delfina Gómez. El 

objetivo que persigue la reunión es que la titular de la SEP explique la desaparición de este programa. 

 

escuelas tiempo completo.mp4 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1UaaolqKHlGnO9AirSVn0KgwuVVwzJQt1/view
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DIPUTADOS APRUEBAN REFORMAS A LA LEY GENERAL DE 

SALUD EN MATERIA DE SALUD MENTAL 
 

La Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley General de Salud en materia de salud mental y de 

adicciones, que contemplan, bueno, eliminar el modelo psiquiátrico asilar, por lo que establece que no 

se deberán construir más hospitales monoespecializados, dos, los actuales deberán convertirse 

gradualmente en ambulatorios o en hospitales generales dentro de la red integrada de servicios de 

salud. La población usuaria de los servicios de salud mental tendrá derecho a no ser sometida a 

ninguna práctica que constituya tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

 

nota CDD en despierta.mp4 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1fg_hKW1nZEHTbo-KCBlrqo3IYnnA-1tX/view
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Cámara de Diputados aprobó reformas sobre el contenido 
de la reglamentación para realizar trámites de adopción 

 

La Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 472 votos, adicionar la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, a fin de establecer el contenido de la reglamentación para realizar los 
trámites de adopción cuando los solicitantes acudan a las Procuradurías de Protección, al Sistema 
Nacional DIF o a los Sistemas de los estados en la materia. 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-aprobo-reformas-sobre-el-contenido-de-la-
reglamentacion-para-realizar-tramites-de-adopcion/ 

•  
•  
•  

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-aprobo-reformas-sobre-el-contenido-de-la-reglamentacion-para-realizar-tramites-de-adopcion/
https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-aprobo-reformas-sobre-el-contenido-de-la-reglamentacion-para-realizar-tramites-de-adopcion/
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López-Gatell celebró que San Lázaro 
aprobara la reforma en materia de salud 

mental y adicciones 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hugo López-Gatell, subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, celebró que la Cámara 

de Diputados aprobara, por unanimidad, la reforma a la Ley General de la Salud (LGS) que 

promueve cambios en materia de salud mental y tratamiento contra las adicciones, de tal modo 

que el epidemiólogo de la UNAM hizo uso de sus redes sociales este martes 5 de abril para 

remarcar su entusiasmo y aplaudir el trabajo de las facciones parlamentarias que hicieron esto 

posible. 

 “La Cámara de Diputados aprobó, con el consenso de todos los grupos 

parlamentarios, una reforma sin precedentes a la Ley General de Salud en 

materia de salud mental y adicciones. Esta modificación abre una nueva 

era en la prevención y atención de la salud mental” 

López-Gatell celebró que San Lázaro aprobara la reforma en materia de salud mental y adicciones - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/06/lopez-gatell-celebro-que-san-lazaro-aprobara-la-reforma-en-materia-de-salud-mental-y-adicciones/
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CONGRESO PASA LA LEY DE MOVILIDAD: ALCOHOLÍMETRO 

Y LÍMITES DE VELOCIDAD NACIONALES, ENTRE LAS 

MEDIDAS 
 

Por unanimidad el pleno del Senado aprobó las modificaciones que hizo la Cámara de Diputados a la 

Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, este nuevo ordenamiento establece límites de velocidad 

que no deberán exceder los 50km por hora en zonas urbanas y la aplicación del alcoholímetro a nivel 

nacional. El senador del grupo plural Emilio Álvarez Icaza lamentó que la industria automotriz haya 

doblado a los diputados y hayan conseguido que la seguridad en los vehículos que se comercializan en 

México se regulen mediante una norma oficial mexicana que en breve actualizará la Secretaría de 

Economía. 

 

Senado Ley Movilidad.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1B3dRoSPxW8PLiXdA578j8cWkNosa32RP/view
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SCJN da revés a AMLO; no podrá decidir sobre ahorros 

federales 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) eliminó el control que el presidente Andrés Manuel 
López Obrador tenía para determinar por decreto, de forma discrecional, el destino de los ahorros que 
se obtengan en la Administración pública federal. 
“Ello es incompatible con la facultad exclusiva de la Cámara de Diputados de aprobar el Presupuesto de 
Egresos (…) En efecto conforme a nuestro marco constitucional, es facultad exclusiva de la Cámara de 
Diputados aprobar el Presupuesto de Egresos y autorizar el destino y monto del gasto publico federal 
para cumplir con los objetivos constitucionales reflejados en el Plan Nacional de Desarrollo”, dijo la 
ministra Norma Piña, quien elaboró el proyecto. 
 
https://www.diarioelmundo.com.mx/index.php/2022/04/06/scjn-da-reves-a-amlo-no-podra-decidir-
sobre-ahorros-federales/ 
 

https://www.diarioelmundo.com.mx/index.php/2022/04/06/scjn-da-reves-a-amlo-no-podra-decidir-sobre-ahorros-federales/
https://www.diarioelmundo.com.mx/index.php/2022/04/06/scjn-da-reves-a-amlo-no-podra-decidir-sobre-ahorros-federales/
https://s3.amazonaws.com/mundo-bucket-s3/wp-content/uploads/2022/04/06073212/amlo-ahorros.jpg
https://www.diarioelmundo.com.mx/
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SCJN ELIMINA CONTROL DISCRECIONAL DE AMLO SOBRE 

AHORROS DEL PRESUPUESTO 
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación eliminó el control discrecional con el que contaba el 

presidente Andrés Manuel López Obrador sobre los recursos que resultaban de ahorros en el 

presupuesto público federal a través de medidas de austeridad. Los ministros concluyeron que un 

fragmento de la Ley de Austeridad vulneraba la facultad de la Cámara de Diputados para establecer y 

controlar el uso de los recursos públicos. 

 

scjn control discrecional.mp4 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Up3jXaIdmunBsXWmJVLCE-M5eR3IRUYr/view
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Diputados federales se embolsan 207 mp en apoyos 

 
Los diputados federales por Juárez se embolsan entre dietas y “apoyos legislativos” más de 207 mil pesos 
mensuales, refleja un informe de transparencia. 
Además de que es casi el doble de lo que gana el presidente de la República, 112 mil 122 pesos por mes, 
los legisladores ganan hasta 58 mil 760 pesos por ir y venir de la Ciudad de México. 
 
https://diario.mx/juarez/diputados-federales-se-embolsan-207-mp-en-apoyos-20220406-
1916787.html 
 
 
 
 
 
 

https://diario.mx/juarez/diputados-federales-se-embolsan-207-mp-en-apoyos-20220406-1916787.html
https://diario.mx/juarez/diputados-federales-se-embolsan-207-mp-en-apoyos-20220406-1916787.html
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Diputados federales sí tienen oficinas de enlace 

 
Los diputados federales de Ciudad Juárez cuentan con oficina de enlace para hacer gestoría ante los 
juarenses que viven en los distritos que representan cada uno de los legisladores, de acuerdo con 
información de los mismos legisladores a excepción de Mayte Vargas que no respondió a la solicitud. 
 
https://www.elheraldodejuarez.com.mx/local/juarez/diputados-federales-si-tienen-oficinas-de-enlace-
8098097.html 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elheraldodejuarez.com.mx/local/juarez/diputados-federales-si-tienen-oficinas-de-enlace-8098097.html
https://www.elheraldodejuarez.com.mx/local/juarez/diputados-federales-si-tienen-oficinas-de-enlace-8098097.html
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Armonizan en Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentable denominación de 

salario mínimo por UMA 

 

La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad el dictamen y lo envió al 

Senado 

Boletín No.1570 

 
Armonizan en Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable denominación de salario mínimo por UMA 

 
• La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad el dictamen y lo envió al Senado 

 
Por unanimidad de 471 votos, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que reforma el artículo 138 de la Ley General 

de Pesca y Acuacultura Sustentable, para sustituir el término salario mínimo por la frase Unidad de Medida y Actualización 

(UMA). 

 
La finalidad del documento, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, es armonizar la legislación 

vigente, para que las sanciones y multas sean calculadas con base en la Unidad de Medida y Actualización (UMA), ya no 

en salario mínimo. 
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Menciona que hay ordenamientos federales que siguen estableciendo como base sancionable el salario mínimo; dejan en 

total indefensión al sujeto obligado y a la autoridad, ya que se aplican disposiciones no vigentes y que contravienen la Carta 

Magna. 

 
Dar certeza jurídica 

 
Al fundamentar el dictamen de la Comisión de Pesca, la diputada María del Carmen Bautista Peláez (Morena) señaló que 

el propósito es armonizar las multas impuestas por la autoridad, conforme al Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el 27 de enero del 2016. 

 
Recordó que la reforma constitucional desligó al salario mínimo de cualquier unidad de cálculo para el cumplimiento de 

obligaciones como unidad de referencia de la economía, de tal forma que este concepto se refiere únicamente a la 

remuneración base que debe percibir un trabajador. 

 
Subrayó que la desvinculación del salario mínimo como referencia de cálculo obligó a crear la Unidad de Medida y 

Actualización (UMA). 

 
Con el dictamen, precisó, se busca dar certeza jurídica a los ciudadanos y a la administración pública respecto de la 

imposición de la multa, cumplir con lo que señala la Carta Magna y armonizar la legislación. 
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Avala Cámara de Diputados reformas para 
aumentar sanciones por tráfico ilegal de ganado 

 
 

Boletín No.1580 

Avala Cámara de Diputados reformas para aumentar sanciones por tráfico ilegal de ganado 

• Los cambios a la Ley Federal de Sanidad Animal se remitieron al Senado 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, con 448 votos a favor, 23 en contra y cero 

abstenciones, el dictamen que reforma la Ley Federal de Sanidad Animal, cuyo objetivo es 

aumentar las sanciones por tráfico ilegal de ganado; fue enviado al Senado de la República para 

sus efectos constitucionales.  

Las modificaciones a los artículos 171 y 175 de dicha norma establecen penas de dos a doce años 

de prisión y multa de hasta dos mil veces la Unidad de Medida y Actualización a quien ingrese al 

territorio nacional animales, bienes de origen animal, productos para uso o consumo animal y que 

por cualquier medio evada un punto de inspección y ponga en riesgo la situación zoosanitaria del 

país. 

 Además, las penas que correspondan por los delitos previstos se incrementarán en una mitad 

más para el servidor público que, por sí o interpósita persona, participe en dar acceso a esta 

importación de ganado a territorio nacional, violando la normatividad sanitaria. Asimismo, se le 
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impondrá destitución e inhabilitación para el desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión 

públicos, por el mismo lapso de la privación de la libertad impuesta. 

Las reformas señalan que se sancionará con penalidad de dos a seis años de prisión y multa de 

hasta dos mil veces la Unidad de Medida y Actualización, sin perjuicio de las sanciones 

administrativas que pudieran generarse, a quien, sin tener la documentación que acredite la legal 

procedencia, transporte, comercialice o sacrifique ganado ilegalmente introducido al territorio 

nacional. 

También se sancionará a quien en cualquier forma altere, reutilice, proporcione información falsa 

o falsifique los dispositivos de identificación oficial, constancias o dictámenes emitidos por la 

autoridad sanitaria para la verificación del ganado y campañas zoosanitarias.  

Al fundamentar el dictamen, la diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (PRI) explicó que la 

finalidad de las reformas es combatir el tráfico de ganado, con lo que se dará certeza legal a las y 

los ganaderos al evitar este delito que vulnera la estabilidad económica, la salud, la seguridad y 

soberanía alimentaria.  

 

Detalló que actualmente la pena para este delito es de 2 a 10 años de prisión y multa de hasta mil 

veces el salario mínimo vigente; por ello, se reforma el párrafo primero de artículo 171 

estableciendo una pena de 2 a 12 años y multa de hasta dos mil veces la UMA.    

La diputada Olga Juliana Elizondo Guerra (Morena) señaló que “pese a la fortaleza de nuestro gran 

sector ganadero, aún existen grandes retos que debemos superar”. Refirió que, de acuerdo con el 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (Senasica), desde hace más de 

30 años ingresan al país ilegalmente entre 800 mil y un millón de cabezas de ganado anualmente.  

Lo anterior, añadió, pone en evidencia la vulnerabilidad en la que se encuentra el sector ganadero. 

El hecho de no cumplir con los estándares en materia de sanidad e inocuidad pone en peligro el 

consumo interior, las exportaciones, el desarrollo del sector ganadero y la salud de los 

consumidores.    

Indicó que las reformas tienen como principal propósito erradicar el contrabando y robo de 

ganado, reducir la corrupción, mejorar el control sobre la procedencia del ganado y, por ende, la 

calidad de alimentos. 

 

 

https://www.facebook.com/sharer/sharer.php?u=http://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/avala-camara-de-diputados-reformas-para-aumentar-sanciones-por-trafico-ilegal-de-ganado&t=Avala%20C%C3%A1mara%20de%20Diputados%20reformas%20para%20aumentar%20sanciones%20por%20tr%C3%A1fico%20ilegal%20de%20ganado
https://www.facebook.com/sharer/sharer.php?u=http://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/avala-camara-de-diputados-reformas-para-aumentar-sanciones-por-trafico-ilegal-de-ganado&t=Avala%20C%C3%A1mara%20de%20Diputados%20reformas%20para%20aumentar%20sanciones%20por%20tr%C3%A1fico%20ilegal%20de%20ganado
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Avala Cámara de Diputados emisión de moneda 

alusiva al bicentenario de la Marina-Armada de 

México 
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Avala Cámara de Diputados emisión de moneda alusiva al bicentenario de la Marina-Armada de México 

 
• El dictamen fue aprobado por unanimidad de 486 votos y enviado al Ejecutivo Federal 

 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, con 486 votos, el dictamen a la minuta que 

establece las características de una moneda conmemorativa alusiva al Bicentenario de la Marina-Armada de México, cuyo 

valor nominal será de 20 pesos y el diseño será determinado por el Banco de México. 

 
El documento enviado al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales, destaca la importancia de reconocer y honrar 

a los elementos mexicanos que han entregado esfuerzo, valor y disciplina para proteger a la sociedad mexicana. 

 
Precisa que la moneda será de cuño corriente, ya que por su extensa distribución nacional y la aceptación entre los habitantes 

del país, la hace accesible para todas y todos los ciudadanos, con el propósito de difundir ampliamente el significado de 

conmemorar una de las instituciones más sólidas del Estado mexicano, que ha estado presente activamente desde la 

fundación de éste. 
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Resalta que la historia de la Armada de México tiene sus antecedentes en la creación del Ministerio de Guerra y Marina, el 

4 de octubre de 1821, donde quedó adscrita a la Armada, la cual tuvo a su cargo los asuntos relativos a las costas y mares 

nacionales. El contexto histórico en que emergió el Estado mexicano como nación independiente provocó que la Marina 

naciera en pie de lucha. 

 
Menciona la importancia de reconocer el papel de la Armada de México en la defensa de la soberanía nacional, siempre 

demostrando honor, patriotismo y lealtad, distinguiéndose por su espíritu de servicio y auxilio a la población civil en casos 

y zonas de desastres, e incluso ha brindado apoyo a países hermanos en situación de emergencia. 

 
Reconocer la labor incansable de sus mujeres y hombres 

 
Al fundamentar el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, el diputado Gilberto Hernández Villafuerte 

(PVEM) expresó que el objeto es celebrar a través de una moneda conmemorativa el Bicentenario de la Marina-Armada de 

México, y reconocer la labor incansable de sus mujeres y hombres que durante 200 años han desempeñado un papel 

importante en resguardar la seguridad nacional de los mexicanos. 

 
Precisó que se propone la emisión de una pieza de circulación nacional, cuya composición será bimetálica y tendrá un valor 

nominal de 20 pesos. “La emisión de una moneda conmemorativa, constituye un reconocimiento a su labor de protección a 

la sociedad”. 

 
La Secretaría de Marina, dijo, es una institución militar nacional, de carácter permanente, cuya misión es proteger los 

intereses marítimos, mantener el Estado de derecho en las zonas marinas mexicanas, costas, ríos, zonas lacustres y recintos 

portuarios, así como aplicar la autoridad marítima nacional para garantizar la soberanía e impulsar el desarrollo del país. 

 
Recordó que el pasado 21 de octubre del 2021, la Cámara de Diputados celebró una Sesión Solemne con motivo del 

Bicentenario de la Armada de México, en la que se reconoció el valor alto a la sociedad de esta noble institución militar, 

que desde su creación se ha mantenido al servicio de la población con profesionalismo y dedicación, razón por la cual se 

escribió el Muro de Honor del Salón de Sesiones la leyenda “2021, Bicentenario de la Armada de México”. 

 
Con el dictamen de hoy, afirmó, se estará elevando a la conciencia colectiva, la importancia de contar con instituciones 

sólidas y leales al desarrollo del país, así como difundir la memoria histórica, toda vez que el uso de las monedas permite 

la difusión de ideas y el esparcimiento del conocimiento del legado histórico y cultural, constituyendo un gran medio para 

consolidar en la memoria colectiva la importancia de las instituciones y de las acciones emprendidas por las mismas al 

servicio del pueblo mexicano. 



PÁGINA FECHA SECCIÓN PERIÓDICO 

07/04/2022 LEGISLATIVO 0 

 

 

El rol de la Marina-Armada de México es clave 

 
El diputado Manuel Guillermo Chapman Moreno (Morena) señaló que gracias al valor y entrega de quienes forman parte 

de la Marina-Armada de México, “hoy somos un país libre e independiente”. Añadió que a lo largo de la historia, la Marina- 

Armada de México ha demostrado valentía, honor, pero sobre todo un amor incondicional a México. 

 
Indicó que 200 años de ser conscientes del deber cumplido y del gran desempeño para velar por bien de la nación mexicana, 

deberían ser motivos suficientes para condecoraciones y conmemoraciones diarias. “Tenemos claro que el rol que juega la 

Marina-Armada de México, es clave para propiciar las condiciones que aseguran el bienestar de la sociedad mexicana”. 
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Cámara de Diputados aprobó reformas sobre el 

contenido de la reglamentación para realizar 

trámites de adopción 
 

 

Se remitió al Senado 

 
Boletín No.1569 

 
Cámara de Diputados aprobó reformas sobre el contenido de la reglamentación para realizar trámites de adopción 

 
• El dictamen, que adiciona la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, fue avalado por unanimidad 

 
• Se remitió al Senado 

 
La Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 472 votos, adicionar la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes, a fin de establecer el contenido de la reglamentación para realizar los trámites de adopción cuando los 

solicitantes acudan a las Procuradurías de Protección, al Sistema Nacional DIF o a los Sistemas de los estados en la materia. 

 
La adición de un segundo párrafo al artículo 30 Bis 4, remitida al Senado de la República, indica que la reglamentación que 

para tales efectos se emita deberá de contener los requisitos y documentos necesarios y suficientes para el trámite 

administrativo de adopción, cuyo propósito es determinar la idoneidad del o los adoptantes. 
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Además, las y los profesionistas encargados de realizar las entrevistas deberán tener la experiencia necesaria, que podrá 

acreditarse con los documentos correspondientes, y desempeñar sus funciones en estricto apego al interés superior de la 

niñez. 

 
Las funciones y atribuciones de los organismos encargados de realizar los trámites administrativos, evaluaciones, opiniones 

y emisión del certificado de idoneidad también deberán acatar este principio. 

 
El documento menciona que la adición tiene la finalidad de ampliar el campo de protección y otorgar certeza jurídica en 

aras de salvaguardar el interés superior de la niñez. 

 
Al fijar su postura, el diputado Salomón Chertorivski Woldenberg (MC) refirió que el Censo de Alojamiento de Asistencia 

Social del Inegi menciona que existen casi 900 casas hogar para menores de edad en el país. 

 
La población usuaria residente es de más de 26 mil menores de edad; las niñas, niños y adolescentes que llegan a estos 

lugares lo hacen por muy diversas razones: son abandonados al nacer, huérfanos, víctimas de violencia, negligencia o abuso 

sexual, entre otras. 

 
Afirmó que “las, los y les niños tienen derecho a una familia, a vivir en un lugar seguro y en un entorno estable”. Enfatizó 

que “hoy alzamos la voz por aquellas generaciones que apenas vienen, porque es nuestra obligación defenderlas, defenderlos 

y legislar para garantizar sus derechos”. 
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Diputadas y diputados emitieron comentarios 

por el Día Nacional del Cáncer de Pulmón 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Participaron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

Boletín No.1579 

 
Diputadas y diputados emitieron comentarios por el Día Nacional del Cáncer de Pulmón 

 

• Participaron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

• Intervinieron en el apartado de efemérides de la sesión semipresencial 

Con motivo del Día Nacional del Cáncer de Pulmón, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, 

PVEM, PT, MC y PRD, emitieron comentarios en el apartado de efemérides de la sesión 

semipresencial de este miércoles. 

Garantizar derecho a la atención del padecimiento 

 
La diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján (Morena) señaló que para las personas que no tienen 

seguridad social, además del impacto emocional, se agrega el impacto económico. “Hoy esto está 

cambiando, nunca más una persona con cáncer de pulmón debe ser excluida de la atención 

gratuita de su padecimiento; por ello, el Poder Legislativo debe establecer las normas que 

garanticen este derecho”. 
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Destacó que es fundamental difundir los factores de riesgo de esta enfermedad para su 

disminución a través de políticas de prevención y educación para la salud. Comentó que otro de 

los factores de riesgo son los vapeadores, “tecnología electrónica con la cual la industria del tabaco 

busca continuar con sus ganancias al utilizar nuevas tácticas para retener a los fumadores, con los 

daños a la salud que ello implica”. 

Debería estar en las prioridades de los servicios básicos 

 
Por el PAN, el diputado Desiderio Tinajero Robles resaltó que el cáncer es una de las principales 

de causa de muerte a nivel mundial; es una enfermedad que afecta de forma contundente tanto 

a los pacientes que lo padecen como a sus familiares. El cáncer pulmonar debería estar dentro de 

las prioridades de los servicios básicos de salud. En 2020 en México se registraron 7 mil 811 nuevos 

casos y 6 mil 733 muertes por éste cáncer. 

Afirmó que el tabaquismo es uno de los factores principales de riesgo para esta enfermedad. 

“Debemos reconocer que ha habido grandes esfuerzos para reducir el tabaquismo como la 

prohibición de fumar en espacios privados, el incremento de impuestos y los precios para los 

cigarrillos, así como la limitación de la publicación y los cambios en los empaques, todo esto ha 

sido un gran avance”. 

Importante la prevención y atención oportuna 

 
La diputada Frinné Azuara Yarzábal (PRI) señaló que el 5 abril se conmemora el Día Nacional del 

Cáncer de Pulmón, fecha que nos recuerda lo importante que resulta la prevención y la atención 

oportuna de esta enfermedad. Precisó que el cáncer de pulmón es un problema real y que afecta 

indudablemente al sector público de salud de nuestro país, pues a pesar de que las cifras han 

disminuido en los últimos 20 años, los casos nuevos para 2020 casi llegaron a los 8 mil. 

“Hoy nuestro sistema de salud está colapsado, lo que agrava la atención de enfermedades crónicas 

como lo es el cáncer de pulmón”. Indicó que el gasto que se realiza para la atención y el tratamiento 

de esta enfermedad crónica llega a ser exorbitante para los pacientes”, añadió. 

La prevención, es la mejor forma de luchar contra la enfermedad 

 
Del PVEM, el diputado Fausto Gallardo García, recordó que se eligió el 5 de abril para conmemorar 

el Día Nacional del Cáncer de Pulmón, por ser la fecha de la primera intervención quirúrgica 

exitosa para extirpar el cáncer de pulmón y reconocer la importancia de materializar acciones 

coordinadas entre gobierno y sociedad para poner un alto a esta grave enfermedad. 
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Mencionó que la mejor forma de luchar contra este tipo de cáncer es la prevención, ya que con 

ello se evitan los factores de riesgo, como el tabaco y otras sustancias nocivas para la salud. El 

cáncer de pulmón, abundó, es una de las primeras causas de muerte en el país y una enfermedad 

silenciosa. 

Crear conciencia para conocer sus posibles causas 

 
Francisco Favela Peñuñuri, diputado del PT, destacó que el cáncer de pulmón es una de las 

patologías más comunes en todo el mundo y cada año causa la muerte a un número importante 

de personas. En México, dijo, este problema representa un reto importante para la salud del país. 

Añadió que el 5 de abril de 2018 se celebró por primera vez en México el Día Nacional del Cáncer 

de Pulmón; su objetivo es concientizar a la población sobre esta grave enfermedad y sus 

implicaciones, e incentivar a las autoridades a desarrollar políticas públicas para hacerle frente; 

por ello, “hay que crear conciencia para conocer sus posibles causas, buscar la manera de 

prevenirlo y dar un diagnóstico temprano”. 

Tabaquismo, uno de los principales factores asociados 

 
La diputada Jessica Ortega De la Cruz (MC) estimó que el tabaquismo es uno de los principales 

factores asociados con el riesgo de desarrollar cáncer de pulmón, ya que comparado con las 

personas no fumadoras, las fumadoras tienen 20 veces más riesgo de desarrollarlo. Además, el 

cáncer de pulmón en las mujeres ha aumentado en los últimos años y globalmente el porcentaje 

de hombres ha disminuido. 

Consideró indispensable implementar políticas públicas de prevención en el Sistema Nacional de 

Salud, a efecto de que la población conozca la realidad y modifique su estilo de vida, eliminando 

principalmente el tabaquismo, e hizo votos para que su tratamiento sea una prioridad, ya que es 

muy caro. 

Fortalecer respuesta y atención de la enfermedad 

 
Fabiola Rafael Dircio, diputada del PRD, expresó que el cáncer de pulmón es la primera causa de 

muerte por neoplasia, que es la multiplicidad de células anormal. Indicó que en México de cada 

cien mil personas que lo padecen 80 termina en deceso, y solo en 2020 se registraron más de siete 

mil casos nuevos y seis mil 733 muertes por cáncer de pulmón. 
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Añadió que en el 87 por ciento de los casos registrados, se asocia el tabaquismo, pero también las 

condiciones genéticas, sociales y económicas, condicionan la eficacia en la atención médica. Por 

ello, es vital fortalecer el grado de respuesta y atención de la enfermedad y alcanzar un 

compromiso real para dar solución a las necesidades en el sector salud. 
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El Pleno de la Cámara de Diputados conmemora 

el Aniversario Luctuoso de Martin Luther King 

 

Externan comentarios diputadas y diputados de todos los grupos 

parlamentarios 

Boletín No.1582 

 
El Pleno de la Cámara de Diputados conmemora el Aniversario Luctuoso de Martin Luther King 

 
• Externan comentarios diputadas y diputados de todos los grupos parlamentarios 

 
• Citan para la sesión de mañana jueves 7 de abril, a las 11:00 horas, en modalidad semipresencial 

 
Durante la sesión de hoy miércoles, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD externaron sus 

comentarios con motivo del Aniversario Luctuoso de Martin Luther King, en el apartado de efemérides. 

 
Uno de los mayores activistas por los derechos civiles 

 
La diputada Martha Robles Ortiz (Morena) precisó que el 4 de abril de 1968, Martin Luther King fue asesinado en Memphis, 

donde terminó la vida de uno de los mayores activistas por los derechos civiles en Estados Unidos. Detalló que fue pastor 

de la Iglesia Bautista que participó activamente en la comunidad afroamericana. 
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Destacó que en la importante lucha que encabezó en contra del racismo en Estados Unidos, Luther King siempre estuvo 

convencido de que el cambio llegaría mediante la no violencia. En 1964 recibió el Premio Nobel de la Paz y en ese mismo 

año se aprobó la Ley de Derechos Civiles. 

 
King, de los líderes más importantes del siglo XX 

 
Del PAN, la diputada Rosa María González Azcárraga dijo que hoy se recuerda a uno de los líderes más importantes del 

siglo XX. Martin Luther King trascendió la historia de Estados Unidos y ocupa un lugar importante en la narrativa de toda 

la humanidad. Fue un prominente líder de los derechos civiles, cuyas aportaciones impulsaron la creación de leyes y 

buscaron establecer una sociedad sin distinciones raciales. 

 
Consideró que se debe buscar la unidad y el interés superior de los mexicanos y ello sólo se logrará cuando exista un respeto 

pleno de los derechos civiles, de los derechos políticos y humanos. “Retomemos el ejemplo que nos dejó el doctor King”, 

quien siempre defendió la integración, los derechos civiles, el respeto y la paz. 

 
Representa un símbolo de lucha por la justicia social 

 
En tanto, la diputada Karla Ayala Villalobos (PRI) afirmó que el nombre de Martin Luther King representa para la 

humanidad un símbolo de justicia social y, sobre todo, de lucha contra la discriminación. “Este gran ser humano nació en 

Atlanta, Estados Unidos, y se convirtió en un gran ícono de la defensa de los derechos civiles”. 

 
Sostuvo que “el legado de este célebre personaje de la historia nos hace reflexionar acerca de los objetivos que debemos 

perseguir en nuestra sociedad, sobre la tolerancia que debemos tener ante distintas formas de pensar o de actuar”. Mencionó 

que México también ha vivido episodios lamentables de racismo o de desigualdad social, “que, desgraciadamente, seguimos 

presenciando hasta nuestros días”. 

 
Luz de esperanza para el pueblo afroamericano 

 
La diputada María del Rocío Corona Nakamura (PVEM) indicó que Luther King fue un importante líder social que se 

convirtió en una luz de esperanza para el pueblo afroamericano; su vida enmarca una de las apologías de la lucha pacífica 

por la justicia social. 

 
Comentó que, a través de la palabra y de una voluntad inquebrantable, logró ser líder de uno de los movimientos más 

importantes en defensa de los derechos de los afroamericanos; buscó acabar con la segregación racial y contrarrestar los 

prejuicios en Estados Unidos por medio de la protesta no violenta y la resistencia civil. 
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Enormes enseñanzas de su lucha 

 
Del PT, el diputado Gerardo Fernández Noroña expuso que 39 años tenía Martin Luther King, hace 54 años, cuando en un 

mitin fue asesinado por un racista. Luchó por la igualdad entre todos los seres humanos y afirmaba que el color de la piel 

era superficial. “Pagó con su vida el sueño de que todas y todos somos iguales y valemos lo mismo”. 

 
Llamó a erradicar el racismo y el clasismo para que nadie sea perseguido por su color de piel, orientación sexual, su posición 

política, credo o su falta de credo. Martin Luther King, afirmó el diputado Noroña, tiene enormes enseñanzas en su lucha 

no violenta por la liberación del ser humano. 

 
Luchó por los derechos de los afroamericanos 

 
Mario Alberto Rodríguez Carrillo, diputado de MC, afirmó que Martin Luther King dejó grandes enseñanzas. Fue un 

hombre dedicado a la lucha por los derechos de los afroamericanos e inició la resistencia civil. “Esa es la filosofía que nos 

deja en su legado”. 

 
Puntualizó los principios de Luther King: luchar contra la injusticia a través de la no violencia y fraternidad; tomar como 

educación el sufrimiento, enarbolar el amor y erradicar el odio para formar comunidad. Conminó a diputadas y diputados 

“a que, basados en esos principios, se tenga en mente soñar como él lo hacía”. 

 
Activista contra la guerra y la pobreza 

 
Del PRD, la diputada Edna Gisel Díaz Acevedo expresó que Martin Luther King fue un activista en favor de los derechos 

humanos y la igualdad; actuó contra la guerra y la pobreza, por lo que obtuvo el Premio Nobel de la Paz en 1964. Recordó 

que el 4 de abril 1968 fue asesinado por defender sus ideales y convicciones, acontecimiento que se convirtió en uno de los 

magnicidios más sentidos del Siglo XX. 

 
Hoy, a 54 años de este asesinato, dijo, “vivimos en un mundo convulsionado por la guerra y hemos atestiguado en territorio 

nacional que la delincuencia organizada ha retado abiertamente al Estado. Las efemérides también deberían servir para 

contextualizar nuestra realidad de país; representan una serie de hechos histórica y culturalmente significativos en la 

construcción de la identidad nacional e internacional, por eso es importante hacer referencia a la actualidad”. 

 
Posteriormente, el vicepresidente de la Mesa Directiva, diputado Santiago Creel Miranda (PAN), informó que en términos 

de los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y proposiciones contenidas en el Orden 

del Día serán turnadas a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. 

 
Después, levantó la sesión y citó para la que tendrá lugar mañana jueves 7 de abril, a las 11:00 horas, en modalidad 

semipresencial. 
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Hablante de lengua totonaca participa en la 

tribuna de la Cámara de Diputados 

 

Estamos aquí presentes para hacer florecer la lengua que nos dejaron 

nuestros abuelos y abuelas, dijo Irlanda Ramos Ramos. 

Boletín No.1565 

 
Hablante de lengua totonaca participa en la tribuna de la Cámara de Diputados 

 
• Estamos aquí presentes para hacer florecer la lengua que nos dejaron nuestros abuelos y abuelas, dijo Irlanda Ramos 

Ramos. 

 
Irlanda Ramos Ramos, hablante de la lengua totonaca, expresó desde la tribuna de la Cámara de Diputados, que se necesita 

trabajar en reconstruir el pensar, sentir y hacer, cuestionando cada una de las formas que les han sido sistemáticamente 

impuestas. “Estamos aquí presentes para trabajar en ello y hacer florecer la lengua que nos dejaron nuestros abuelos y 

abuelas”. 

 
En su intervención, como parte de la promoción y desarrollo de las lenguas indígenas, expresó que no se puede borrar una 

carga histórica tan grande con tan solo decir “habla tu lengua porque es importante” o con revisar en un libro de texto la 

riqueza cultural que compone a la nación mexicana. 
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Señaló que la carga histórica de discriminación y exclusión de la vida indígena arrastra más de 500 años y se ha ido 

transformando en sus formas, pero no en su estructura, y ha mantenido sistemáticamente a los pueblos indígenas en 

condiciones de rechazo y opresión. 

 
“El problema es mucho más complejo porque nos han encarnado cotidianamente la indiferencia, han puesto sobre nuestros 

cuerpos el desprecio por vivir como vivimos, por hablar como hablamos y por hacer como no hacen los que dominan”, 

abundó. 

 
Señaló que su lengua, como cualquier otra lengua indígena, “no son prioritarias para las estructuras sociales de las culturas 

dominantes y estas han ido ganando cada vez más terreno; en especial, no es prioritaria para la estructura económica”. 

 
Indicó que esa situación los pone ante una disyuntiva lingüística crucial: enseñarles a sus hijos el totonaco o enseñar el 

español para sobrevivir. “No resulta difícil tomar una decisión pues es el hambre quien decide, y regularmente se elige 

seguir viviendo”. 

 
Relató que a las niñas y a los niños les resulta imprescindible dominar el español, ya que de la escuela depende una vida 

con salarios mejor pagados. “La escuela exige ponerse al tú por tú lingüísticamente hablando, pero solo lo exige para el 

español; de no ser así, resultas una persona incompetente y eres sin duda, potencialmente nominado al fracaso escolar”. 

 
Egresada de la Universidad Pedagógica Nacional, Irlanda Ramos añadió que ellos no deciden dejar de hablar la lengua 

disponiendo de una voluntad libre y soberana, “es la estructura de dominación que minoriza las lenguas indígenas y la carga 

histórica, los factores que determinan nuestras decisiones”. 

 
Precisó que hacer uso del totonaco implica cuestionar qué han hecho de ellos todos y cada uno de los aparatos sociales, 

culturales y políticos dominantes. 
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Pleno aprueba que programas en comunidades 

pesqueras y acuícolas, sean conforme a la 

Política Nacional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Boletín No.1578 

 
Pleno aprueba que programas en comunidades pesqueras y acuícolas, sean conforme a la 

Política Nacional 

• Diputadas y diputados reforman la fracción X del artículo 20 de la Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentables 

• El dictamen, avalado por unanimidad, se remitió al Senado de la República 

La Cámara de Diputados aprobó establecer que los programas que promuevan proyectos de 

infraestructura productiva y social que fomenten el desarrollo de las comunidades pesqueras y 

acuícolas, se realicen de conformidad con la Política Nacional. 

El documento, avalado por unanimidad de 475 votos, reforma la fracción X del artículo 20 de la 

Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. Fue enviado al Senado de la República para sus 

efectos constitucionales. 
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Resalta la necesidad de crear y seguir impulsando programas y políticas públicas que tomen en 

consideración la actividad pesquera ribereña, toda vez que ha sido una actividad que para una 

gran parte de la población económica es poco apreciada y abordada. 

De acuerdo con Conapesca, hasta 2017 habían aproximadamente 74 mil 286 embarcaciones de 

pesca ribereña a nivel nacional; sin embargo, la cifra sigue creciendo, lo que permite a diversas 

comunidades costeras subsistir ante la falta de oportunidades y la única fuente de empleo es dicha 

actividad. 

Otorgarles certeza jurídica a los pescadores 

Al fundamentar el dictamen de la Comisión de Pesca, la diputada María del Carmen Bautista Peláez 

(Morena), señaló que la finalidad es que los programas de fomento al desarrollo de las 

comunidades pesqueras y acuícolas se realicen conforme al Plan Nacional, en donde se considera 

a los productores como actores centrales de los procesos de solución a sus problemas y de 

atención a sus necesidades para el bienestar de ellos y sus familias. 

Indicó que México cuenta con diversos instrumentos jurídicos, políticas públicas y demás 

programas que han permitido que la actividad pesquera se fortalezca, además de integrarla de 

forma efectiva a los programas de desarrollo sustentable y sostenible que permita el bienestar de 

las personas que dependen de ella. 

Las políticas públicas que anteriormente se empleaban, dijo, no tomaban en cuenta a los 

ciudadanos que se encargaban de ejercer la actividad pesquera, cuando ellos son los principales 

actores que permiten que la actividad se mantenga a flote, a pesar de las precariedades por las 

que pasaban. 

Por ello, afirmó, es necesario otorgarles certeza jurídica a los pescadores, en específico a los que 

se dedican a la pesca ribereña, ya que las personas que la practican son de escasos recursos que 

habitan en las costas y que ante la necesidad de sobresalir invierten tiempo y esfuerzo en esta 

actividad, y viven en un enorme rezago en cuanto infraestructura y acceso a los servicios básicos 

como salud, educación, agua y drenaje. 

Consideró vital que el Programa Nacional de Pesca y Acuacultura considera los programas 

integrales de carácter transversal, de conformidad con la Política Nacional. 
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Demanda de miles de pescadores y acuicultores 

El promovente de la reforma, diputado Jesús Fernando García Hernández (PT) precisó que por 

justicia social se debe rescatar a la pesca, a la acuacultura y a sus actores, “ya que es factor 

necesario para la producción sostenida de alimentos con calidad y la autosuficiencia alimentaria”. 

Añadió que la propuesta recoge un legítimo sentir y justa demanda de miles de pescadores y 

acuicultores del sector social, que habitan en comunidades que presentan un marcado abandono 

por falta de programas, obras y proyectos de carácter integral para el debido desarrollo social. 
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Por unanimidad, la Cámara de Diputados 

aprobó reformas para promover la 

construcción de edificios sustentables 
 

 

Las modificaciones son a la Ley de Vivienda 

 
Boletín No.1572 

 
Por unanimidad, la Cámara de Diputados aprobó reformas para promover la construcción de edificios sustentables 

 
• Las modificaciones son a la Ley de Vivienda 

 
• El dictamen fue turnado al Senado de la República 

 
Por unanimidad de 488 votos, el Pleno de la Cámara de Diputados avaló reformas a la Ley de Vivienda; el propósito es que 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) promueva la construcción de edificios sustentables, en 

los que se usen ecotecnologías. 

 
El dictamen, que modifica los artículos 4 y 71 de la mencionada ley, se envió al Senado de la República para sus efectos 

constitucionales. 
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Adiciona la fracción II Bis al artículo 4 para incorporar el concepto de Edificio Sustentable, que define como “todo inmueble 

que limita un espacio por medio de techos, paredes, pisos y superficies inferiores, que a lo largo de su ciclo de vida cumple 
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con las especificaciones establecidas en las disposiciones legales, las normas oficiales mexicanas vigentes en materia de 

suelo, energía, agua, materiales, residuos, calidad ambiental y responsabilidad social”. 

 
Las consideraciones del dictamen señalan que el crecimiento desordenado de las ciudades, acelerado a partir de la segunda 

mitad del siglo pasado, ha afectado de manera orgánica al ser humano y a su forma de convivir consigo mismo y con la 

naturaleza. 

 
Por ello, continúa, es menester enfocar la labor legislativa en la mitigación de los daños que conlleva esta situación tan 

perjudicial y que, de no ser atendida, puede ser irreversible e irreparable. 

 
Al fundamentar el dictamen, la diputada Lilia Aguilar Gil (PT), presidenta de la Comisión de Vivienda, explicó que los 

cambios buscan emprender una serie de lineamientos para estimular la construcción de edificios sustentables que sean 

amigables con la naturaleza. 

 
Construcciones, dijo, “que tengan mecanismos de ahorro de agua, luz y sistemas que permitan que no solamente sean 

edificios inteligentes, sino edificios ahorradores”. 

 
Resaltó que se busca un andamiaje legal para contar no únicamente con edificios sustentables nuevos, sino modificar los ya 

existentes. “No solamente es una preocupación por el tema del medio ambiente, sino también en un afán de 

modernización”. 

 
El diputado Félix Durán Ruiz (Morena) comentó que entre los objetivos de la Agenda 2030 destaca el número 11: “Ciudades 

y Comunidades Sostenibles”, el cual es fundamental porque más de la mitad de la población mundial habita en ciudades y 

se estima que para 2050 aumente a más de dos tercios. 

 
Recalcó que la expansión acelerada de las urbes provoca el desmedido crecimiento poblacional, concentrándose 

principalmente en barrios marginados, por ello el Objetivo 11 es tan relevante. El dictamen busca establecer que su 

contenido sea aplicable en las urbes mexicanas. 

 
Con la reforma, agregó, se dará el paso importante hacia un futuro con ciudades y asentamientos humanos inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles, donde la justicia social y el cuidado del medio ambiente sean los cimientos de una nación 

de bienestar. 



PÁGINA FECHA SECCIÓN PERIÓDICO 

07/04/2022 LEGISLATIVO 0 

 

Es la única mujer que ha recibido funerales de Estado 

Boletín No.1583 

 
Se rememoró el legado de Leona Vicario en la Cámara de Diputados 

 
• Impulsó la Independencia de México hace 200 años, al integrar la causa rebelde y otorgar su 

fortuna a la causa libertaria 

• Es la única mujer que ha recibido funerales de Estado 

 

 
 

 
 
 

Se rememoró el legado de Leona Vicario en la 

Cámara de Diputados 
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En el marco del Miércoles Cultural en San Lázaro se escenificó “Lectura sobre Leona Vicario”, con  

el objetivo de rememorar su legado histórico, de vida y cultural, y fue Prócer de la Independencia 

de México que promovió e impulsó este movimiento hacia la libertad. 

La Secretaría General de la Cámara de Diputados, a través del Espacio Cultural San Lázaro y las 

Bibliotecas de la Cámara de Diputados, lleva a cabo, en Las Velarias del Palacio Legislativo, un 

programa cultural conformado por actividades diversas. 

Al presentar la puesta en escena, María Vázquez Valdez, directora de Bibliotecas de la 

Coordinación de Servicios de Información, Bibliotecas y Museo, apuntó la relevancia de esta 

lectura sobre Leona Vicario, una de las figuras históricas más prominentes de la Independencia de 

México. 

“Mujer que es inspiración para dos siglos de generaciones y ejemplo de congruencia entre su 

pensamiento, palabra y acción”, afirmó. 

Hoy tenemos la oportunidad de acercarnos al espíritu único, fuerte y valiente de una de las 

mujeres más destacadas de nuestra historia, a quien, junto a Josefa Ortiz de Domínguez, se le ha 

llamado “benemérita y dulcísima madre de la patria”, precisó. 

Una heroína que muestra con su propia historia que el amor por la patria puede ser tan poderoso 

y apasionado como cualquier otro amor fuerte y genuino, explicó. 

Leona Vicario es ejemplo de una prócer de la patria que, siendo criolla y de familia con recursos 

económicos, dejó su lugar de origen y sus comodidades para seguir a los insurgentes y romper el 

orden que constituía base de la vida familiar, refirió. 

Formó parte de la causa rebelde y se sumergió en la lucha durante casi cinco años, del 22 de abril 

de 1813 al 14 de marzo de 1818. Tuvo el ímpetu y el coraje de luchar por la patria incluso antes de 

conocer a su esposo, también insurgente, Andrés Quintana Roo. 

Ismael Carvallo Robledo, director general del Espacio Cultural San Lázaro, comentó que el 

movimiento de Independencia surgió a raíz de la concentración del manejo administrativo, en 

resonancia a las reformas borbónicas, lo cual generó mucho descontento criollo, por la 

centralización que catalizó muchos problemas y causas sociales que desembocaron en el proceso 

libertario. 



PÁGINA FECHA SECCIÓN PERIÓDICO 

07/04/2022 LEGISLATIVO 0 

 

 

La clase criolla tuvo un desplazamiento como sector dirigente, y desemboca en la línea que activa 

José María Morelos y Pavón con el Congreso de Chilpancingo en 1813 y la Constitución de 

Apatzingán en 1814, mediante lo cual la idea de la nación mexicana empieza a gestarse, 

consolidándose con Benito Juárez con la expedición de las Leyes de Reforma. 

Miguel Ángel de Bernardi, autor de la escenificación, quien ha montado un gran número de 

puestas en escena en las Bibliotecas de la Cámara de Diputados, señaló la relevancia de que este 

espacio vincule a la gente a la obra de teatro, a fin de convertir al público en seguidores del arte, 

cuya expresión nos ayuda a vivir. De ahí que realizó diversos números de pantomima e invitó a los 

asistentes a interactuar. 

Apuntó que Leona es una heroína de la patria de carne y hueso, no es un concepto, ni una idea, 

que vivió, sintió, amó y sufrió, que no dijo frases heroicas, que no pasa a la historia por sus grandes 

discursos, sino por ser una mujer en toda la extensión de la palabra, que tuvo y vivió todos los 

ideales. Una mujer empoderada y guerrera. Recomendó retomar a este gran personaje de la 

historia. 

La actriz Alejandra Álvarez, quien es policía y actriz, interpretó a Leona Vicario, comentó que ha 

sido la única mujer que ha recibido funerales de Estado, y como siempre sucede, fue olvidada. 

Durante su escenificación relató las andanzas del personaje independentista, la inversión de toda 

su fortuna en la causa libertaria en función de sus convicciones enfrentándose a su familia y los 

gobernantes. Su amor a la patria y a su esposo. El personaje refiere que la Independencia no es 

un fiesta ni discurso, sino una lucha que se forja todos los días hacia la consolidación de la libertad. 

La “Lectura sobre Leona Vicario” se matizó con las notas musicales de Saúl G. Tizcareño, que 

sonaron en Las Velarias del Palacio Legislativo. 
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ENTREVISTA / JUAN RAMIRO ROBLEDO RUIZ (DIPUTADO - 

MORENA) 
 

“Es verdad que no se incorporaron todas por respeto a los demás grupos parlamentarios precisamente 

porque el primer objetivo era dictaminar la iniciativa del Presidente. Segundo, aclarar algunas 

cuestiones que están en los transitorios relativas a los contratos a cómo se sancionan a algunos y cómo 

pueden otras centrales que representan a la inversión privada continuar funcionando y sí introdujeron 

cosas importantes, se aclara que generación la distribuida que es aquella que sin permiso cualquier 

persona puede generar por sí sola para su propio abastecimiento paneles en las azoteas de las casas o 

un pequeño generador para resolverla cuestión de una clínica o una escuela, eso se confirma y hasta se 

amplía su rango”. 

 

Ent Dip Robledo ref ele.mp3 - Google Drive 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1_ZtlMa9nXmxdWazH-lfCBFNxnquJcsFm/view
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SE REALIZÓ UN MITIN EN APOYO DE LÓPEZ OBRADOR 
 

Lo que originalmente se había convocado para una asamblea informativa, en apoyo a la reforma 

eléctrica, se convirtió en una franca promoción a la consulta de revocación de mandato que se llevará a 

cabo el próximo domingo 10 de abril. 

Fueron tres oradores los que estuvieron presentes en este acto. Miguel Torruco, diputado federal, que 

supuestamente habló de la reforma eléctrica del presidente López Obrador, invitó a la ciudadanía a 

votar el próximo 10 de abril. 

 

R F - Se realizó mitin en apoyo de López Obrador - 6 ABR 2022 (online-audio-converter (mp3cut.net) (1).mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1QERVHACDHRzUwFMowpxpIscYOZ4JaVZw/view
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Diputado mexicano critica petición de retirar visas 
de EEUU a compañeros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El diputado mexicano Miguel Torruco Garza, del gobernante Movimiento Regeneración Nacional (Morena), 

consideró este miércoles que la petición del congresista de Estados Unidos Vicente González de anular visas 

a 25 diputados mexicanos que participaron en la creación del grupo de amistad México-Rusia, "no va acorde a 

la relación parlamentaria" entre México y Estados Unidos. 

Torruco, presidente del grupo de amistad de México-Estados Unidos de la Cámara de Diputados mexicana, se 

expresó de esa forma en una carta dirigida a González. 

 

Diputado mexicano critica petición de retirar visas de EEUU a compañeros | México | Edición América | Agencia EFE  

 

 

 

 

https://www.efe.com/efe/america/mexico/diputado-mexicano-critica-peticion-de-retirar-visas-eeuu-a-companeros/50000545-4778807
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Patricia Armendáriz defendió a Morena 
ante amenazas de retirarles visas: 

“Querían exhibirnos” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En las últimas horas, el congresista norteamericano Vicente González propuso a las autoridades de su país que 
se retiren las visas a los diputados mexicanos que forman parte del denominado Comité de Amistad México-
Rusia impulsado por el Movimiento Regeneración Nacional y el Partido del Trabajo en el Congreso. 

Ante tales amenazas, fueron los propios diputados tanto de Morena como del PT quienes reaccionaron con 
argumentos en defensa de la decisión que tomaron sus compañeros al desarrollar este grupo de amistad, 
además de diversos comités con otros países. 

Tal fue el caso de Patricia Armendáriz, empresaria y diputada de la bancada del Movimiento Regeneración 
Nacional. A través de sus redes sociales explicó desde su perspectiva cómo se desarrolló el conflicto. 

De acuerdo con la funcionaria mexicana, todo inició en el Congreso cuando los miembros del Partido Acción 
Nacional (PAN) lanzaron la propuesta de otorgar un minuto de silencio por las víctimas que ha dejado la 
invasión de Rusia en Ucrania, a la que se negaron los morenistas. 

Patricia Armendáriz defendió a Morena ante amenazas de retirarles visas: “Querían exhibirnos” - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/05/el-congreso-de-eeuu-propuso-quitar-visados-a-fernandez-norona-y-otros-24-diputados-por-ser-prorusos/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/05/el-congreso-de-eeuu-propuso-quitar-visados-a-fernandez-norona-y-otros-24-diputados-por-ser-prorusos/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/06/patricia-armendariz-defendio-a-morena-ante-amenazas-de-retirarles-visas-querian-exhibirnos/
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Miguel Torruco responde a congresista de EU que 

pidió cancelar visas a diputados mexicanos 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (HANZEL FORTEZA).- Miguel Torruco Garza, presidente del Grupo de 

Amistad México-Estados Unidos, respondió al Congresista de los Estados Unidos de 

América, Vicente González, quien sugirió retirar las visas a diputados mexicanos.  

En un comunicado que publicó en sus redes sociales, Torruco Garza, dijo que la solicitud 

que se hace para restringir a las y los diputados de este Congreso, no va acorde a la 

relación parlamentaria que ambos países. 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/4/6/miguel-torruco-responde-congresista-de-eu-que-pidio-

cancelar-visas-diputados-mexicanos-393810.html  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/4/6/miguel-torruco-responde-congresista-de-eu-que-pidio-cancelar-visas-diputados-mexicanos-393810.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/4/6/miguel-torruco-responde-congresista-de-eu-que-pidio-cancelar-visas-diputados-mexicanos-393810.html
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Torruco respondió a funcionario de 
EEUU que pidió la cancelación de visas 

a diputados mexicanos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Miguel Torruco Garza, presidente del Grupo de Amistad México-Estados Unidos, salió la tarde 
de este miércoles en defensa de sus compañeros diputados que conformaron el Grupo 
de Amistad México-Rusia, luego de que un legislador de los Estados Unidos solicitó que se 
les retirara las visas. 

A través de un comunicado que publicó en su cuenta de Twitter, el diputado morenista se dijo 
sorprendido de que el demócrata Vicente González le haya propuesto dicha sanción a su 
Secretario de Estado, Antony Blinken, como al de Seguridad Nacional, Alejandro Mayorkas. 

Y es que aseguró que la instalación de cualquier “Grupo de Amistad” en el Congreso solo busca 
ser un mecanismo para “fortalecer la diplomacia y la cooperación” ante los desafíos globales. 

Torruco respondió a funcionario de EEUU que pidió la cancelación de visas a diputados mexicanos - Infobae  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/06/torruco-respondio-a-funcionario-de-eeuu-que-pidio-la-cancelacion-de-visas-a-diputados-mexicanos/
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ENTREVISTA / MIGUEL TORRUCO (DIPUTADO-MORENA) 
 

“Como lo mencioné en mi carta de respuesta, siempre el Estado mexicano nos hemos basado en los 

principios constitucionales consagrados en el Artículo 89 de nuestra Constitución respecto a la 

autodeterminación de los pueblos y a la no intervención. El cancelar las visas es el posicionamiento de 

un congresista, es su forma de pensar, su libre expresión, y de igual forma por eso respondí como 

congresista mexicano, presidente del Grupo Amistad México-Estados Unidos, que hemos tenido una 

gran relación bilateral a lo largo de los años y no vale la pena desgastar esta relación con un 

pronunciamiento de este tipo”. 

 

OneDrive (live.com) 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKueRM34Xr4Z3yI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21475&parId=root&o=OneUp
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México será siempre garante 
de la autodeterminación de 

los pueblos 
 

México será siempre garante de la autodeterminación de los pueblos, respondió hoy el diputado 
Miguel Torruco a un homólogo de Estados Unidos que propuso restricciones al grupo de 
parlamentarios mexicanos amigos de Rusia. 

El legislador Torruco respondió en esos términos al representante por Texas Vicente González, 
de origen mexicano, quien propuso eliminar el visado a la veintena de diputados que integraron 
hace unos días el Grupo Parlamentario de Amigos de Rusia, como si ello estuviera en sus 
atribuciones. 

La escandalosa propuesta levantó ronchas en el congreso mexicano donde una avalancha de 
voces se levantó contra el legislador de Texas, a lo cual se refirió hoy también en su conferencia 
matutina el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Torruco envió una carta pública al congreso de Estados Unidos en el que reitera que la creación 
de grupos de amigos en ambas cámaras del Poder Legislativo es una práctica común de México 
para fortalecer la diplomacia parlamentaria. 

Reiteró que la posición de México respecto al conflicto en Ucrania es muy clara, y ya fue 
expuesta en Naciones Unidas y repetida por el presidente López Obrador. 

Recordó que su sustrato más importante es solucionar todo mediante las vías pacíficas, de 
diálogo y negociación, y con el respeto a la soberanía de cada nación. 

Criticó a González porque su actitud va en contra sentido de la buena relación parlamentaria 
entre los congresos de ambos países y el respeto a la soberanía de cada cual. 

Finalmente le repitió que la buena relación entre los gobiernos de los dos países está fundada 
en la cooperación, mutuo entendimiento y acciones para fortalecer el vínculo bilateral. 

México será siempre garante de la autodeterminación de los pueblos (prensa-latina.cu) 

https://www.prensa-latina.cu/2022/04/06/mexico-sera-siempre-garante-de-la-autodeterminacion-de-los-pueblos
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Morena quiere que diputados y senadores tengan 

más ‘chamba’; propone ampliar periodos 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (VÍCTOR CHÁVEZ).- Para acelerar las reformas pendientes y tener 

a los legisladores más ocupados en sus labores en el año, el grupo parlamentario de 

Morena en la Cámara de Diputados propuso ampliar de seis a nueve meses los 

periodos de sesiones ordinarias en el Congreso de la Unión. 

La mayoría parlamentaria de la llamada ‘Cuarta Transformación’ argumentó que 

México es el país con un Poder Legislativo que menos trabaja en el mundo. 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/04/06/morena-quiere-que-diputados-y-senadores-

trabajen-mas-propone-ampliar-periodos/  

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/04/06/morena-quiere-que-diputados-y-senadores-trabajen-mas-propone-ampliar-periodos/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/04/06/morena-quiere-que-diputados-y-senadores-trabajen-mas-propone-ampliar-periodos/
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Avalan en Comisión que trabajadoras embarazadas puedan 

transferir semanas del periodo prenatal al posnatal 
 

La Comisión de Seguridad Social, que preside la diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján (Morena), avaló 
un proyecto de dictamen para reformar el artículo 101 y adicionar el 102 Bis de la Ley del Seguro Social, 
en materia de transferencia de semanas del periodo prenatal al periodo posnatal de la trabajadora 
embarazada asegurada. 

https://hojaderutadigital.mx/avalan-en-comision-que-trabajadoras-embarazadas-puedan-transferir-
semanas-del-periodo-prenatal-al-posnatal/ 
 
 

•  
•  

•  
•  
•  

https://hojaderutadigital.mx/avalan-en-comision-que-trabajadoras-embarazadas-puedan-transferir-semanas-del-periodo-prenatal-al-posnatal/
https://hojaderutadigital.mx/avalan-en-comision-que-trabajadoras-embarazadas-puedan-transferir-semanas-del-periodo-prenatal-al-posnatal/
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Crear un Sistema de Control de Abasto de 

Medicamentos, propone Patricia Armendáriz 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ANGÉLICA MELÍN).- En la Cámara de Diputados, la integrante de 

la bancada del Morena, Patricia Armendáriz, presentó una iniciativa de reforma en 

materia de adquisiciones. 

Lo anterior para atender las fallas y la desarticulación en el abasto de medicamentos 

en la presente administración. 

 

 

 

https://mvsnoticias.com/noticias/destacado_app/crear-un-sistema-de-control-de-abasto-de-

medicamentos-propone-patricia-armendariz/  

https://mvsnoticias.com/noticias/destacado_app/crear-un-sistema-de-control-de-abasto-de-medicamentos-propone-patricia-armendariz/
https://mvsnoticias.com/noticias/destacado_app/crear-un-sistema-de-control-de-abasto-de-medicamentos-propone-patricia-armendariz/
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Su creación es resultado de la lucha de nuestra comunidad: diputada 

Luévano Luna 

Boletín No.1586 

 
Aprobó la Comisión de Diversidad su informe semestral de actividades 

 
• Su creación es resultado de la lucha de nuestra comunidad: diputada Luévano Luna 

 
• Atendieron diversos temas a favor de la población LGBTIQ+ 

 

 
 

 
 
 

Aprobó la Comisión de Diversidad su informe 

semestral de actividades 
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Este miércoles, la Comisión de Diversidad, que preside la diputada Salma Luévano Luna (Morena), 

aprobó su primer informe semestral de actividades legislativas, en el que destacan las labores 

realizadas a favor de la población LGBTIQ+. 

La legisladora comentó que, desde la instalación de esta instancia legislativa, el 12 de octubre de 

2021, ha impulsado leyes y políticas públicas en beneficio de la diversidad. “La existencia de esta 

Comisión es el resultado de la lucha de nuestra comunidad”, destacó. 

Recordó que el Congreso ya reconoce a un grupo históricamente vulnerado. No obstante, dijo, 

aún falta mucho por hacer, como la aprobación de una iniciativa que cambie el nombre de esta 

instancia a “Comisión de Diversidad Sexual” porque “lo que no se nombra no existe”. 

Luévano Luna informó que se atendieron los dos turnos recibidos hasta el 28 de febrero de este 

año. También aprobaron el dictamen que reforma la Ley en materia de Prevención y Erradicación 

de la Discriminación, a fin de que se eliminen los obstáculos que limiten el ejercicio de la libertad 

y la igualdad e impidan el pleno desarrollo de las personas. 

Avalaron distintos puntos de acuerdo, como el que solicita a la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes emita un pasaporte no binario, y uno que exhorta a la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social a promover la igualdad, la no discriminación y la inclusión de la 

diversidad sexual en los espacios laborales. 

Se realizaron foros y mesas de trabajo con la sociedad civil para mantener constantemente 

informada a la ciudadanía en diversos temas. “Seguiremos trabajando en favor de los derechos de 

todas, todos y todes. Aquí no pararemos hasta que la dignidad se haga costumbre”. 

Avances legislativos para el goce de los derechos humanos 

 
Por el PRI, la diputada Frinné Azuara Yarzábal señaló que los avances legislativos deben permitir 

que las personas, sin importar su identidad de género y preferencia sexual, gocen en plenitud sus 

derechos humanos. Consideró necesario generar un marco legal que combata la discriminación, 

detenga los crímenes de odio y los transfeminicidios. Pidió detener mensajes de odio disfrazados 

de libertad. 

El derecho de la diversidad sexual debe ser realidad 

 
La diputada de Morena, Odette Nayeri Almazán Muñoz, destacó que los avances de la Comisión 

han sido importantes, sin embargo, falta mucho por atender. Se comprometió a trabajar de la 
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mano con la sociedad civil, activistas y colectivos para construir un mejor país, donde el 

reconocimiento pleno del derecho de la diversidad sexual sea una realidad. 

Garantizar el reconocimiento e inclusión de esta comunidad 

 
La diputada Marisol García Segura (Morena) dijo que la Comisión ha trabajado en erradicar la 

discriminación, siempre pensando en el bienestar de la comunidad LGBTIQ+ con el fin de que 

pueda ejercer el derecho a una vida digna y al sano desarrollo. Asimismo, se han revisado leyes 

en materia laboral, penal, civil, migratoria, procesal, a para garantizar el reconocimiento e inclusión 

de esta comunidad. 

Necesario, pronunciarse contra la discriminación 

 
De la misma bancada, la diputada Adriana Bustamante Castellanos comentó que deben seguir 

pronunciándose en contra de todas las expresiones de homofobia y transfobia, de agresión, 

discriminación en contra de la comunidad porque esas expresiones pueden generar crímenes de 

odio. 

Promover leyes en la materia 

 
Víctor Gabriel Varela López, diputado de Morena, dijo que la ignorancia que persiste en los temas 

de diversidad es intolerable porque obstaculiza el avance hacia la cultura del respeto. Planteó 

crear leyes vanguardistas a fin de educar al pueblo que se niega a los cambios e invitó a impulsar 

y promover las normas faltantes en la materia. 

--ooOoo--Boletín No.1586 

 
Aprobó la Comisión de Diversidad su informe semestral de actividades 

 
• Su creación es resultado de la lucha de nuestra comunidad: diputada Luévano Luna 

 
• Atendieron diversos temas a favor de la población LGBTIQ+ 

 
Este miércoles, la Comisión de Diversidad, que preside la diputada Salma Luévano Luna (Morena), 

aprobó su primer informe semestral de actividades legislativas, en el que destacan las labores 

realizadas a favor de la población LGBTIQ+. 
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La legisladora comentó que, desde la instalación de esta instancia legislativa, el 12 de octubre de 

2021, ha impulsado leyes y políticas públicas en beneficio de la diversidad. “La existencia de esta 

Comisión es el resultado de la lucha de nuestra comunidad”, destacó. 

Recordó que el Congreso ya reconoce a un grupo históricamente vulnerado. No obstante, dijo, 

aún falta mucho por hacer, como la aprobación de una iniciativa que cambie el nombre de esta 

instancia a “Comisión de Diversidad Sexual” porque “lo que no se nombra no existe”. 

Luévano Luna informó que se atendieron los dos turnos recibidos hasta el 28 de febrero de este 

año. También aprobaron el dictamen que reforma la Ley en materia de Prevención y Erradicación 

de la Discriminación, a fin de que se eliminen los obstáculos que limiten el ejercicio de la libertad 

y la igualdad e impidan el pleno desarrollo de las personas. 

Avalaron distintos puntos de acuerdo, como el que solicita a la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes emita un pasaporte no binario, y uno que exhorta a la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social a promover la igualdad, la no discriminación y la inclusión de la 

diversidad sexual en los espacios laborales. 

Se realizaron foros y mesas de trabajo con la sociedad civil para mantener constantemente 

informada a la ciudadanía en diversos temas. “Seguiremos trabajando en favor de los derechos de 

todas, todos y todes. Aquí no pararemos hasta que la dignidad se haga costumbre”. 

Avances legislativos para el goce de los derechos humanos 

 
Por el PRI, la diputada Frinné Azuara Yarzábal señaló que los avances legislativos deben permitir 

que las personas, sin importar su identidad de género y preferencia sexual, gocen en plenitud sus 

derechos humanos. Consideró necesario generar un marco legal que combata la discriminación, 

detenga los crímenes de odio y los transfeminicidios. Pidió detener mensajes de odio disfrazados 

de libertad. 

El derecho de la diversidad sexual debe ser realidad 

 
La diputada de Morena, Odette Nayeri Almazán Muñoz, destacó que los avances de la Comisión 

han sido importantes, sin embargo, falta mucho por atender. Se comprometió a trabajar de la 

mano con la sociedad civil, activistas y colectivos para construir un mejor país, donde el  

reconocimiento pleno del derecho de la diversidad sexual sea una realidad. 

Garantizar el reconocimiento e inclusión de esta comunidad 
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La diputada Marisol García Segura (Morena) dijo que la Comisión ha trabajado en erradicar la 

discriminación, siempre pensando en el bienestar de la comunidad LGBTIQ+ con el fin de que 

pueda ejercer el derecho a una vida digna y al sano desarrollo. Asimismo, se han revisado leyes 

en materia laboral, penal, civil, migratoria, procesal, a para garantizar el reconocimiento e inclusión 

de esta comunidad. 

Necesario, pronunciarse contra la discriminación 

 
De la misma bancada, la diputada Adriana Bustamante Castellanos comentó que deben seguir  

pronunciándose en contra de todas las expresiones de homofobia y transfobia, de agresión, 

discriminación en contra de la comunidad porque esas expresiones pueden generar crímenes de 

odio. 

Promover leyes en la materia 

 
Víctor Gabriel Varela López, diputado de Morena, dijo que la ignorancia que persiste en los temas 

de diversidad es intolerable porque obstaculiza el avance hacia la cultura del respeto. Planteó 

crear leyes vanguardistas a fin de educar al pueblo que se niega a los cambios e invitó a impulsar 

y promover las normas faltantes en la materia. 
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Salma Luévano denunció a Gabriel 
Quadri por discurso de odio: exige juicio 

político 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Salma Luévano Luna, primera diputada trans en México, presentó una denuncia para juicio 

político en contra de Gabriel Quadri, debido a los discursos de odio que ha pronunciado contra 

ella y la comunidad transgénero. Respecto a las acciones legales que ha decidido tomar en contra 

de Quadri, la política expresó en su cuenta de Twitter: 

“Como Legisladora Federal tengo el firme compromiso de defender a las mujeres TRANS y a mi 
población LGBTTTIQ+ de violentadores como Gabriel Quadri. Por eso he presentado denuncia 
formal ante la Cámara de Diputados exigiendo juicio político para Quadri”. 

Gabriel Quadri respondió en entrevista: “Yo estaría dispuesto a tener una conversación y un foro 
de debate con representantes de la comunidad transexual de nuestro país para ratificar que yo no 
tengo ningún tipo de sentimiento de transfobia. Yo los respeto profundamente como 
personas y respeto la libertad que tienen de manifestarse y expresarse sexualmente en 
términos de género”. 

Salma Luévano denunció a Gabriel Quadri por discurso de odio: exige juicio político - Infobae  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/06/salma-luevano-denuncio-a-gabriel-quadri-por-discurso-de-odio-exige-juicio-politico/
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Precriterios 2023 prevén mantener finanzas públicas 
sanas e incrementar recaudación, asegura MORENA  

 
El diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez, coordinador de Finanzas Públicas y Fiscalización del Grupo 
Parlamentario de Morena, afirmó que los “Precriterios generales de Política Económica 2023” 
mantendrán unas finanzas públicas sanas; la deuda en una trayectoria decreciente; e incrementarán la 
recaudación a través del combate a la evasión y elusión fiscal. 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/precriterios-2023-preven-mantener-finanzas-
publicas-sanas-e-incrementar-recaudacion-asegura-morena/ 
 
 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/precriterios-2023-preven-mantener-finanzas-publicas-sanas-e-incrementar-recaudacion-asegura-morena/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/precriterios-2023-preven-mantener-finanzas-publicas-sanas-e-incrementar-recaudacion-asegura-morena/
https://i2.wp.com/www.mugsnoticias.com.mx/wp-content/uploads/WhatsApp-Image-2020-06-09-at-08.05.17.jpeg?fit=1032%2C581&ssl=1
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Avalan en Comisión que trabajadoras 

embarazadas puedan transferir semanas del 

periodo prenatal al posnatal 

 

Armonizan la Ley del Seguro Social con la Ley Federal del Trabajo 

 
Boletín No.1567 

 
Avalan en Comisión que trabajadoras embarazadas puedan transferir semanas del periodo prenatal al posnatal 

 
• Armonizan la Ley del Seguro Social con la Ley Federal del Trabajo 

 
La Comisión de Seguridad Social, que preside la diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján (Morena), avaló un proyecto de 

dictamen para reformar el artículo 101 y adicionar el 102 Bis de la Ley del Seguro Social, en materia de transferencia de 

semanas del periodo prenatal al periodo posnatal de la trabajadora embarazada asegurada. 

 
La modificación establece que el subsidio en dinero a que se refiere este artículo (que es igual al cien por ciento del último 

salario diario de cotización), a solicitud expresa de la asegurada que se encuentre certificado su estado de embarazo por el 

Instituto, con atención médica institucional o externa, se pagará mediante la emisión de un certificado único de incapacidad 

por ochenta y cuatro días, que deberá ser entregado en una sola exhibición, desde el inicio de la incapacidad. 
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Agrega que, a solicitud expresa de la asegurada, con la previa autorización escrita del médico del Instituto o, en su caso, del 

doctor externo que lleve el control y vigilancia prenatal, además de tomar en cuenta la opinión del patrón y la naturaleza 
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del trabajo que desempeñe, se podrá transferir hasta cuatro de las seis semanas de descanso previas al parto para después 

del alumbramiento. 

 
También añade que en caso de que se presente autorización de médicos particulares, el documento deberá incluir el nombre 

y número de cédula profesional de quien lo expida, la fecha y la situación médica de la trabajadora. Las disposiciones 

reglamentarias establecerán el procedimiento. 

 
El documento indica que estos cambios son en armonía con las reformas a la Ley Federal del Trabajo publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación del 30 de noviembre de 2012, a fin de permitir a las trabajadoras embarazadas transferir 

hasta cuatro de las seis semanas de descanso previas al parto para después del alumbramiento. 

 
Acuerdo de la Junta Directiva 

 
La Comisión también aprobó un acuerdo de su Junta Directiva que autoriza a la presidenta para que, con su representación 

y firma, se realicen solicitudes de prórrogas, rectificación de turno de los asuntos remitidos por la Mesa Directiva, así como 

los trámites administrativos necesarios que permitan agilizar trabajos legislativos durante esta LXV Legislatura. 

 
La diputada presidenta, Cisneros Luján, explicó que el motivo es agilizar, en caso necesario, trámites administrativos y 

parlamentarios para el cumplimiento de los asuntos turnados a la Comisión, debiendo darse cuenta a la Junta Directiva sobre 

los movimientos realizados al amparo de este acuerdo. 

 
Informe de asuntos turnados por la Mesa Directiva 

 
Posteriormente, la presidenta de la instancia informó que durante este periodo de sesiones se recibieron de la Mesa Directiva 

20 iniciativas con proyecto de decreto para dictaminar como comisión única, de las cuales hay ocho dictámenes en proceso; 

de 12 iniciativas con proyecto de decreto para dictaminar en comisiones unidas se tienen nueve dictámenes en proceso; de 

tres iniciativas con proyecto de decreto para emitir opinión hay dos dictámenes en proceso. 
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Boletín No.1585 

 
Declaran instalado el Grupo de Amistad México-República Popular de Bangladesh 

 
Con el propósito de reforzar los lazos de amistad, respeto y cooperación, así como buscar nuevas 

áreas de oportunidad, se instaló el Grupo de Amistad México-República Popular de Bangladesh, 

que preside la diputada Rosalinda Domínguez Flores (Morena). 

La legisladora resaltó: “La distancia entre ambos países es de más de 14 mil kilómetros; sin 

embargo, con esta instalación la distancia se desvanece”. 

Sugirió establecer acuerdos en cultura, economía, ecología, industria y tecnología. Agregó que 

habría un nutritivo intercambio al acercarse con el Parlamento de la República Popular de 

Declaran instalado el Grupo de Amistad México- 

República Popular de Bangladesh 
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Bangladesh. 
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Participación de diputadas y diputados 

 
La diputada Martha Alicia Arreola Martínez (Morena) consideró que, así como hay grandes 

similitudes que ayudan a estrechar lazos, existen diferencias que pueden convertirse en 

oportunidades de crecimiento. 

También de Morena, el diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana resaltó que Bangladesh es una 

nación joven que encontró su camino hacia su libertad e independencia durante el siglo XX, y 

México fue de los primeros países en reconocerlo. 

El diputado Santiago Torreblanca Engell (PAN) comentó que, en el tema de la contaminación, 

desde hace algunos años Bangladesh está “tomando el toro por los cuernos” para combatir el 

cambio climático. Se pronunció porque ambas naciones tomen las mejores experiencias en 

política pública para hacer un frente común en la materia. 

La diputada Juanita Guerra Mena (Morena) expresó que debe haber unión en busca de beneficios 

comunes que ayuden no sólo a la hermandad, sino a los países mismos. 

A pesar de la distancia, se comparten cosas en común 

 
La embajadora Abida Islam señaló que, a pesar de los kilómetros de separación, su país y México 

comparten muchas cosas en común en sus formas de vida, lo que incluye la naturaleza y la cultura. 

“Ambos trabajan para garantizar la igualdad de oportunidades y mejorar la calidad de vida de sus 

pueblos, contribuyendo así a la materialización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 20-30”. 

Carlos Vladimir Rubio Noguerola, director para la Península Coreana, India y Mecanismos de 

Cooperación Transpacífica, de la Secretaría de Relaciones Exteriores, celebró la instalación de este 

Grupo de Amistad, que, sin duda, impulsará las relaciones bilaterales en todos los ámbitos, lo cual 

acompañará la cancillería. 
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ENTREVISTA / MANUEL HERRERA (DIPUTADO – PAN) 
 

“Esta reforma sin duda atenta contra la seguridad jurídica de nuestro país, eso sin duda tiene impacto 

directo en la atracción de inversiones, consideramos que es una reforma tóxica que frena las 

inversiones, pero que además no contribuye al desarrollo de las energías limpias, ni tampoco asegura 

el desarrollo del mercado eléctrico. Esta reforma plantea básicamente desaparecer todos los órganos 

reguladores, ponerlos bajo la tutela de CFE, de ser hoy una empresa productiva del Estado mexicano se 

convertiría en un organismo del Estado mexicano, esa figura nadie sabe qué contempla”. 

 

Entrevista Manuel Herrera.mp4 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1w31sj2y7sBSlUA5PVAi9aDoWIRBiTwwh/view
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Tundieron a Morena por negar minuto de 
silencio a víctimas en Ucrania: “Se 

asumen pro rusos” 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mariana Gómez del Campo Gurza, diputada de la bancada Partido Acción Nacional (PAN), pidió 
en las sesión del 5 de abril de 2022 guardar un minuto de silencio por las pérdidas de vidas 
humanas en la invasión de Rusia en Ucrania. 

Esto, luego de que autoridades ucranianas revelaron que más de 400 cuerpos fueron 
recuperados en la ciudad de Bucha, en los alrededores de Kiev, luego de que las tropas rusas 
abandonaran la zona. 

Los ucranianos denunciaron la masacre cometida por el ejército ruso en esa ciudad del norte del 
país, que fue asediada y bombardeada durante semanas y en la que, al ser recuperada por las 
tropas del país, se encontraron cientos de cadáveres en sus calles, la mayoría de ellos civiles. 

Tundieron a Morena por negar minuto de silencio a víctimas en Ucrania: “Se asumen pro rusos” - Infobae  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/06/tundieron-a-morena-por-negar-minuto-de-silencio-a-victimas-en-ucrania-se-asumen-pro-rusos/
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ENTREVISTA / HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ (DIPUTADO – PAN) 
 

“De hecho, habemos 10 diputados del PAN que formábamos parte de este Grupo de Amistad con 

Rusia, yo en lo particular decidí presentar esta renuncia al Grupo de Amistad con Rusia porque no veo 

en este momento condiciones precisamente para llevar a cabo un intercambio interparlamentario que 

pueda abonar hacia la paz, que pueda abonar obviamente a las prácticas parlamentarias a conocer los 

buenos gobiernos en diversas latitudes de nuestro planeta y es por eso que contrario a lo que sucede 

en este momento en esta invasión que ha hecho Rusia a Ucrania en donde prácticamente hay más de 

mil 500 personas fallecidas del ámbito civil, no estoy hablando de la milicia sino de civiles y más de 2 

mil personas heridas y prácticamente más de 7 millones de personas desplazadas, pues creo que en 

este momento no hay condiciones ni cortesía parlamentaria para formar parte de este Grupo de 

Amistad”. 

 

ent Dip Saúl.mp4 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/197sA0glCOrY6ziZyjfv8uBclTNyegTGU/view
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Concluye 2a etapa del concurso para elegir 

logotipo de la Comisión de Economía Social y 

Fomento del Cooperativismo 

 

Boletín No.1588 

 
Concluye 2a etapa del concurso para elegir logotipo de la Comisión de Economía Social y Fomento del 

Cooperativismo 

 
La Comisión de Economía Social y Fomento del Cooperativismo, que preside la diputada María de los Ángeles Gutiérrez 

Valdez (PAN), concluyó la segunda etapa de selección del concurso para su logotipo, durante la cual se eligieron los tres 

primeros lugares. 

 
La diputada Gutiérrez Valdez explicó que desde que se realizó la convocatoria hasta el límite de recepción de proyectos, 

que fue el 29 de marzo, se recibieron un total de 45 proyectos. 

 
Reconoció la participación de jóvenes y estudiantes de la UNAM, IPN, así como organizaciones, trabajadores de la Cámara 

y de distintos estados de la República, y expresó que el logo da identidad a una Comisión donde el sector tendrá un aliado 

no solo en lo legislativo, sino para potencializar su trabajo. 

 
La diputada Nancy Yadira Santiago Marcos (Morena) aseguró que no solo es un diseño, sino la identidad que representará 
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a esta Comisión en la LXV Legislatura, por lo que se pronunció porque gane el mejor, a pesar de que será muy competitivo. 

“Hacer un logotipo no es solo de cinco minutos, cuesta horas, incluso días”. 
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Del PAN, la diputada María Teresa Castell de Oro Palacios dijo que es importante dar una marca que identifique, siendo el 

primer paso un logotipo, pero esto va más allá, pues se deben abordar temas como el de presupuesto, ya que hubo 

cooperativas que vieron una difícil situación durante la pandemia, llegando incluso a cerrar por falta de apoyos o programas. 

 
César Arnulfo Zepeda Prado, presidente del Consejo Superior de Cooperativismo de la República Mexicana, señaló que es 

un momento importante para quienes representan al sector en el país, pues no solo se trata de un logo, sino que da identidad 

a la labor que hace esta Comisión junto al movimiento cooperativo y de economía social, para que posteriormente se 

traduzca en mayores beneficios, leyes y acciones. 

 
“Le estamos dando identidad a un movimiento de más de 10 millones de personas en cooperativas de todo el país, pero 

principalmente en el sector de ahorro y préstamo, donde hay nueve millones de personas, pero no tiene una participación 

más allá del 2 por ciento en todo el sistema financiero”. 

 
Posteriormente, fueron elegidos el primero, segundo y tercer lugar, que correspondieron a Leticia Escobar Arriaga, Miguel 

Ángel Anaya Pasaran y Bernabé del Río Martínez, respectivamente, a quienes se le invitará para que el miércoles 27 de 

abril les sean entregados reconocimientos. 
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La Comisión de Asuntos Migratorios avala 

exhortar al INM a respetar los derechos 

humanos de migrantes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Boletín No.1587 

 
La Comisión de Asuntos Migratorios avala exhortar al INM a respetar los derechos humanos 

de migrantes 

La Comisión de Asuntos Migratorios, presidida por la diputada Rosa María González Azcárraga 

(PAN), aprobó por unanimidad, dos proyectos de dictámenes con punto de acuerdo para exhortar 

al Instituto Nacional de Migración (INM) en materia de derechos humanos. 

La diputada presidenta dijo que el primer proyecto exhorta al INM a respetar los derechos 

humanos de los extranjeros al tratar de entrar al territorio nacional. 

Vía zoom, la diputada promovente Sofía Carvajal Isunza (PRI) expresó que se llama al INM a 

erradicar toda discriminación motivada por nacionalidad. De esta manera, agregó, se visibilizan 

actuaciones irregulares que deben ser eliminadas de las prácticas migratorias. “Estoy convencida 

de que todas y todos estamos preocupados por fortalecer la política migratoria y sus instituciones, 
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también por velar por el respeto de los derechos humanos”. 
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María Elena Serrano Maldonado, diputada del PRI, afirmó que el exhorto es un mecanismo para 

favorecer una causa y si se atiende, modifica y mitiga lo que aqueja. “Esta lucha es de todas y 

todos, coincido con el dictamen en el sentido de que es necesario vigilar que se lleve a cabo la 

correcta acción en el protocolo de los derechos humanos”. 

La diputada González Azcárraga informó que el segundo punto de acuerdo exhorta al INM a 

designar a la persona titular de la oficina de representación en el estado de Nuevo León, y lo 

suscribió el diputado Héctor Israel Castillo Olivares, del PAN. 

En otros asuntos, informó que se invitó a los titulares de la Unidad de Política Migratoria de la 

Secretaría de Gobernación y al Instituto Nacional de Migración, para que asistan a mesas de 

trabajo los días 20 y 27 de abril, respectivamente. 

También dio cuenta sobre el proyecto de carta compromiso rumbo al foro de evaluación de la 

política migratoria para la organización internacional de la migración de la ONU. “La sesión del 20 

la ocuparemos para su discusión y queremos que el 27 asista la representante de la organización 

para hacer una firma simbólica”. 

Las y los diputados también avalaron el proyecto del primer informe semestral de actividades. 
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La Comisión de Comunicaciones y Transportes 

aprobó once exhortos a diversas instancias 

públicas 

 

También, avaló su Informe Semestral de Actividades 
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La Comisión de Comunicaciones y Transportes aprobó once exhortos a diversas instancias públicas 

 
• También, avaló su Informe Semestral de Actividades 

 
• Analizará iniciativa sobre transporte de doble remolque 

 
La Comisión de Comunicaciones y Transportes, que preside el diputado Víctor Manuel Pérez Díaz (PAN), aprobó once 

puntos de acuerdos para exhortar a diversas autoridades estatales y dependencias federales a resolver problemáticas 

vinculadas con el sector. 

 
Los dos primeros exhortos se avalaron con 27 votos, para que el gobierno de Nuevo León solucione la problemática de 

transporte de pasajeros y publicite las acciones para la renovación e implementación del transporte público de gas natural y 

eléctrico en el estado. Fueron presentados por la diputada Marcela Guerra Castillo (PRI). 
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A fin de que el gobierno de Nuevo León brinde un espacio de interlocución para escuchar las inconformidades y propuestas 

de solución de los ciudadanos que habitan la zona sur de Monterrey y evitar un perjuicio mayor ante la próxima construcción 

de las líneas 4 y 5 del metro, la diputada Karina Marlén Barrón Perales (PRI) presentó el respectivo exhorto. 

 
El tercer punto de acuerdo, avalado con 27 votos, exhorta a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

(SICT) y al gobierno del Estado de México a implementar las medidas de seguridad que garanticen la movilidad de las 

personas y eviten daños a viviendas por las obras de conectividad con el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA). 

Fue presentado por la diputada Sue Ellen Bernal Bolnik (PRI). 

 
El cuarto exhorto también se validó con 27 votos. La finalidad es que la SICT analice los títulos de concesión otorgados 

para la instalación de casetas telefónicas en la vía pública y autorice el retiro inmediato de aquellas que ya no funcionan, 

además de que se abstenga de prorrogar u otorgar nuevas concesiones. Lo propuso la diputada Marcela Guerra Castillo 

(PRI). 

 
El quinto y sexto puntos de acuerdo se acreditaron con 27 votos. Exhortan a la SCIT, al Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (IFT) y Profeco, a publicar las acciones administrativas y normativas que están llevando a cabo para 

garantizar a los usuarios la calidad del servicio de telefonía móvil. Los impulsó el diputado Alan Castellanos Ramírez (PRI). 

 
A fin de que la SICT y el IFT emprendan las acciones pertinentes para proteger a los usuarios de telefonía celular en el país 

y erradiquen prácticas arbitrarias de las compañías telefónicas, la diputada María del Rocío Corona Nakamura (PVEM) 

propuso un punto de acuerdo. 

 
El séptimo punto de acuerdo exhorta a la SICT y a la Profeco a garantizar a los usuarios la atención e información expedita, 

clara y sencilla, respecto de los cambios y modificaciones que se realicen a su itinerario por parte de las concesionarias y 

permisionarias de transporte aéreo, mediante la disposición suficiente de módulos que atiendan a los pasajeros que se les 

haya cancelado o retrasado su vuelo. Se avaló con 28 votos y fue impulsado por la diputada Celeste Sánchez Romero (PT). 

 
Con 27 votos se acreditó el octavo exhorto. La finalidad es que la SICT y Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 

Servicios Conexos implementen las acciones necesarias para evitar accidentes en las carreteras federales, como es el caso 

de la autopista México-Puebla. 

 
Asimismo, que entreguen un informe detallado sobre el estado que guardan las rampas de frenado de la red de carreteras 

federales. La propuesta fue presentada por diputada Carolina Beauregard Martínez (PAN). 

 
Con 28 votos se aprobó el noveno punto de acuerdo para exhortar a la SICT, a través de la Dirección General de 

Autotransporte Federal, modifique la NOM-001-SCT-2-2016, con el objetivo de sustituir el término capacidades diferentes 

por la frase personas con discapacidad, presentado por la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas (PAN). 
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Con 28 votos se validó el décimo exhorto a la SICT a fin de adoptar las acciones necesarias para que se repare de manera 

inmediata la carretera federal número 131, en el tramo que corresponde al estado de Veracruz, promovido por la diputada 

Mónica Herrera Villavicencio (Morena). 

 
Mediante 29 votos se aprobó el onceavo punto de acuerdo que exhorta a la SICT a dar prioridad a las tareas de 

reencarpetamiento vial en los tramos de Monterrey, Allende y Hualahuises, correspondientes a la carretera federal 85, en 

Nuevo León, presentado por los diputados Juan Carlos Francisco Espinoza Eguía y Andrés Mauricio Cantú Ramírez (PRI). 

 
Transporte de carga de doble remolque 

 
En asuntos generales, se abordó el tema del transporte de carga de doble remolque. El diputado presidente, Víctor Manuel 

Pérez Díaz, propuso crear una comisión especial que analice la iniciativa al respecto, establecer un tiempo límite para 

dictaminarla, y que las y los diputados de las diferentes bancadas la enriquezcan. 

 
Rechazó que el asunto se haya “encajonado o pateado el bote”. Argumentó que no hubo condiciones para darle seguimiento, 

debido a la pandemia y cuestiones procesales. Recordó que no se han remitido las propuestas en la materia. 

 
Mencionó la falta de consenso en el procedimiento y los tiempos. “Hay la intención y ciertos criterios en todas las bancadas 

de que ésta es una situación que debemos analizar para regularla o eliminarla” en un contexto integral vinculado a otros 

ordenamientos jurídicos, al desarrollo económico, donde el transporte de carga representa un elemento fundamental, además 

de confrontar la incidencia de accidentes, quién los provoca, sobre todo, asegurar que se aplique la ley; que no quede en 

letra muerta. 

 
Lo anterior, es en respuesta a la propuesta de la diputada Lorena Piñón Rivera (PRI), quien pidió a sus pares discutir y 

dictaminar la iniciativa presentada por ella, en octubre anterior, para prohibir el uso del transporte de doble remolque, porque 

“son máquinas de la muerte”. Hubo mil 600 muertos al año por accidentes en la red carretera nacional al no respetar las 

normas, agregó. 

 
Refirió que la prescripción de la propuesta se resolvió mediante un acuerdo en la Junta de Coordinación Política para darle 

curso y regresarla a la Comisión para dictaminen. No obstante, expresó su disposición de reponer la iniciativa, por lo que 

reiteró la necesidad de dictaminarla y no detener el asunto, que sólo beneficia a dos a tres empresas. 

 
Óscar Gustavo Cárdenas Monroy, diputado del PRI, recomendó reponer el procedimiento de esta iniciativa, no desecharla 

y enriquecerla, porque esta problemática debe resolverse de forma integral con autoridades, empresarios, operadores y 

ciudadanos. Se deben analizar las condiciones de trabajo, remuneraciones, seguros, puntos de cobro y carreteras de altas 

especificaciones. Aseguró que es un tema recurrente en que la autoridad ha sido omisa en varias administraciones. 
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Dijo que no se trata de buscar culpables. El trabajo en carretera no es sencillo, por la propia inseguridad que el transporte 

de carga enfrenta y que tiene tensos a los operadores. Planteó revisar las jornadas de trabajo y el reglamento, que no se 

cumple. 

 
De Morena, el diputado Francisco Javier Borrego Adame pidió analizar el reglamento, las condiciones laborales de los 

operadores, los límites de carga que no se respetan porque las unidades se sobrecargan hasta con 120 toneladas, además de 

las condiciones de las carreteras y casetas. “Ir a la causa y no buscar culpables” para dar mayor seguridad a choferes y 

ciudadanos. Propuso presentar de nueva cuenta la iniciativa a fin de reponer el proceso legislativo. 

 
Expresó su acuerdo en buscar la seguridad de la población y de los operadores, quienes se desgastan por la noche por 

recorrer un tramo carretero, en cuyas casetas están formados hasta dos horas en la fila para pagar el derecho y continuar 

transitando. 

 
Por otra parte, las y los integrantes de la Comisión acreditaron con 29 votos el Informe Semestral de Actividades. 
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El PRI en estado vegetativo 

 
 
No saben qué hacer con el vicecoordinador de la bancada de diputados federales del PRI, Marco 
Mendoza Bustamante, por haber presentado una iniciativa sobre la reforma eléctrica que coincide en 
puntos y comas, con la del presidente López Obrador, que beneficia las mayorías del pueblo mexicano. 
 
 
 
 
 
https://imagendelgolfo.mx/columnas/el-pri-en-estado-vegetativo/50173380 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

https://imagendelgolfo.mx/columnas/el-pri-en-estado-vegetativo/50173380
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“Muy irresponsable que el gobierno ponga 
en riesgo el T-MEC”: Alejandro Moreno 

 

En medio de la polémica en torno a la iniciativa de la reforma eléctrica promovida por el 
presidente Andrés Manuel López Obrador que se pretende sea discutida y posiblemente 
aprobada la próxima semana en la Cámara de Diputados, el líder nacional del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) Alejandro Moreno, Alito aseguró que “es muy irresponsable 
que el gobierno ponga en riesgo el tratado comercial del T-MEC” y señaló que las regulaciones 
e iniciativas de leyes que se promueven desde el gobierno federal responden más a intereses 
de “revancha política”. 

A través de varios mensajes en su cuenta de Twitter, el líder priista aseguró que las acciones del 
gobierno de Andrés Manuel López Obrador generan incertidumbre y falta de confianza en los 
inversionistas. 

“Es muy irresponsable que el gobierno federal ponga en riesgo los acuerdos del T-MEC con 
Estados Unidos y Canadá, generando incertidumbre y falta de confianza a los inversionistas que 
generan miles de empleos en el país”, señaló en un primer mensaje. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/06/muy-irresponsable-que-el-gobierno-ponga-
en-riesgo-el-t-mec-alejandro-moreno/ 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/06/muy-irresponsable-que-el-gobierno-ponga-en-riesgo-el-t-mec-alejandro-moreno/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/06/muy-irresponsable-que-el-gobierno-ponga-en-riesgo-el-t-mec-alejandro-moreno/
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CASTIGARÁN CON CÁRCEL A QUIEN OBLIGUE A MENORES 

A CONTRAER MATRIMONIO FORZADO 
 

La diputada federal del PRI Eufrosina Cruz Mendoza presentó una iniciativa para sancionar con dos a 

cinco años de prisión y multa de doscientas a quinientas Unidades de Medida a quien incurra en un 

matrimonio forzado de menores. 

 

MatrimonioHeraldoRadio.mp3 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1maRN6zKjDKVXPlk_9SJOPvlkfsXhFX4a/view
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La lucha de las personas trans es la de todas y todos, 
sin colores partidistas: Paloma Sánchez 

 
La diputada Paloma Sánchez Ramos (PRI) afirmó que nadie merece ser discriminado, ser víctima de 
violencia o perder la vida por ser quien es; “que se escuche fuerte: el odio y las fobias dividen, destruyen 
y matan”. 
Al participar en tribuna por el Día Internacional de la Visibilidad Transgénero, subrayó que la lucha de las 
personas trans es la lucha de todas y todos, sin colores partidistas, porque todas las mujeres hemos 
tenido que reclamar un espacio, una voz y nuestro derecho a decidir por el país donde vivimos. 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/la-lucha-de-las-personas-trans-es-la-de-todas-y-
todos-sin-colores-partidistas-paloma-sanchez/ 
 
 
 
 
 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/la-lucha-de-las-personas-trans-es-la-de-todas-y-todos-sin-colores-partidistas-paloma-sanchez/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/la-lucha-de-las-personas-trans-es-la-de-todas-y-todos-sin-colores-partidistas-paloma-sanchez/
https://i0.wp.com/www.mugsnoticias.com.mx/wp-content/uploads/2022_04_05__04_04_15pm.jpeg?fit=1280%2C852&ssl=1
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Diputadas y diputados validan dictamen que busca visibilizar a 
las y los defensores del ambiente 

 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, con 480 votos a favor y uno en contra, el dictamen por el 
que se declara el 17 de julio de cada año como el “Día Nacional de las Personas Defensoras de los 
Derechos Humanos Ambientales”. 
Al fundamentar el dictamen, el diputado Javier Casique Zárate (PRI) explicó que en la protección del 
medio ambiente colaboran jóvenes, niñas, niños, universitarios, indígenas y defensores sociales que 
dedican su vida a esta noble misión; no obstante, para ninguno ha sido una labor sencilla porque son 
agredidos por quienes ven en peligro sus intereses. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/diputadas-y-diputados-validan-dictamen-que-busca-
visibilizar-a-las-y-los-defensores-del-ambiente/ 
 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/diputadas-y-diputados-validan-dictamen-que-busca-visibilizar-a-las-y-los-defensores-del-ambiente/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/diputadas-y-diputados-validan-dictamen-que-busca-visibilizar-a-las-y-los-defensores-del-ambiente/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/
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Boletín No.1577 

 
Comisión de Ganadería se reunió con integrantes de la Comisión Ejecutiva Bovinos-Leche 

 
Diputadas y diputados de la Comisión de Ganadería se reunieron con integrantes de la Comisión 

Ejecutiva Bovinos-Leche, a fin de elaborar una agenda que permita fortalecer al sector lechero y 

forjar puentes de entendimiento. 

La presidenta de esa instancia legislativa, diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (PRI), 

destacó la importancia de que los poderes Legislativo y Ejecutivo trabajen en coordinación con 

quienes forman el eslabón nacional de producción lechera. “Somos una Comisión plural donde 

hay muchas voces y colores, pero les pido que hagamos equipo”. 

Subrayó que no se tiene un plan de desarrollo integral a largo plazo para este sector, ni un manejo 

claro de riesgos del mercado, tampoco hay programas ni presupuesto definidos, por lo que uno 

de los principales propósitos es elaborarlo. 

Comisión de Ganadería se reunió con 

integrantes de la Comisión Ejecutiva Bovinos- 

Leche 
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“Debemos impulsar el reconocimiento de la leche como alimento y no sólo como bebida para  

promover su consumo, además de impulsar el precio del litro de la leche con un mínimo de 10 

pesos como base”, agregó. 

 
Participación de diputadas y diputados 

 
Vía plataforma digital, el diputado Leobardo Alcántara Martínez (PT) indicó que es prioritario 

terminar con la dependencia alimentaria de productos básicos como la leche. “Reconocemos la 

importancia y contribución del sector a la economía nacional, por lo que celebramos estas 

reuniones que permiten conocer las necesidades para traducirlas en acciones legislativas que 

potencialicen su desarrollo”. 

Roberto Carlos López García, diputado del PRI, destacó la relevancia de actualizar el marco 

normativo para que el sector sea reconocido y dar solidez a su desarrollo. “Cuenten con las y los 

legisladores priistas para modificar el marco normativo y construir con asertividad un escenario 

jurídico que permita desarrollar la ruta que han trazado”. 

Del PAN, la diputada Marcia Solórzano Gallego refirió que el Poder Legislativo está obligado y es 

responsable de crear e impulsar mecanismos jurídicos, programas y políticas públicas capaces de 

promover al sector lechero. Agregó que los productores tienen problemáticas que podrían 

convertirse, a corto plazo, en problemas sociales y económicos en varias regiones del país. “Nos 

unimos a redoblar esfuerzos para sumar ideas a su favor”. 

El diputado Maximiliano Barboza Llamas (Morena) expresó que el problema del sector se ha 

agravado con la pandemia, pero también viene de muchos años atrás. Invitó a los ganaderos, a las 

asociaciones y a las y los legisladores a trabajar en favor de los productores. “Tenemos que frenar 

de una vez por todas el problema que tienen”. 

La diputada Claudia Tello Espinosa (Morena) mencionó que a partir de 2018 la prioridad es la gente 

más necesitada y hoy los grandes productores tendrán que esperar un poco. “El presupuesto llega 

a quien más lo necesita; el dinero llega a los pequeños productores”. 

 
Intervención del sector de Bovinos-Leche 

 
Salvador Álvarez Morán, vocal de la Comisión Ejecutiva Bovinos-Leche, dijo que el organismo se 

creó para proponer soluciones, coadyuvar con la autoridad en la implementación de políticas 

públicas y lograr la integración de la cadena con equidad entre sus eslabones para que sea 

competitiva y sostenible. 
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Félix Martínez Cabrera, representante del Consejo Nacional Agropecuario, puntualizó que 

enfrentan problemas graves debido a la crisis en el abasto de los granos y precios internacionales. 

“El precio del maíz y la soya, fundamentales para producir la leche, se ha ido a más del doble”. 

Mariano Salceda Servín, presidente de la Cámara Nacional de Industriales de la Leche (CANILEC) 

mencionó que la situación es alarmante y el futuro no se ve muy promisorio. Agregó que la 

demanda de productos lácteos tiene decrementos; los costos de producción de la leche tienen 

incrementos y con tendencia a que empeore la situación en el segundo semestre. “El precio de la 

leche incrementa hasta 30 por ciento, en Liconsa 12 por ciento, lo que ocasiona que existan 

faltantes de leche fresca en el mercado e inflación en los productos lácteos”. 

Adalberto Velazco Antillón, presidente de la Unión Ganadera Regional de Jalisco, subrayó que los 

ganaderos se sienten lastimados y relegados. La leche es un negocio, pero el que menos gana es 

el ganadero porque son los que absorben la mayor alza de los insumos para la producción y 

quienes menos han recibido un estímulo para la producción. 

Juan Pablo Franco Díaz, presidente de la Unión Ganadera Regional de Aguascalientes, comentó 

que, aunque es un estado pequeño, aportan al PIB agropecuario 1.31 por ciento. “Producimos 

alrededor de un millón 500 mil litros de leche al día. Sin embargo, nos sentimos olvidados porque 

en los últimos años nos han bajado 60 por ciento el presupuesto. “Necesitamos un precio base de 

10 pesos, más premios a nivel nacional”. 

Sergio Sotero Gardea, secretario técnico de la Comisión Ejecutiva Bovinos-Leche, puntualizó que 

México no tiene una política de Estado que permita establecer metas a largo plazo, falta 

información para planear y tomar decisiones anticipadas y optimizadas; no hay manejo de riesgos 

de mercado, ni programas, ni presupuestos definidos. 

Alfonso Ruiz Cobo, director general de la Federación Mexicana de Lechería, mencionó que la 

situación mundial y el tema de las materias primas hacen urgente que se ayude a los productores 

más pequeños, que son los más débiles. Todavía hay muchas carencias. Pidió a las y los 

legisladores su apoyo para temas de presupuesto y que se apliquen las normas”. 
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Congresista de EU pidió quitar la visa a 

exdiputados, uno ya falleció, acusa Noroña 

 

 

 

 
 

El diputado del Partido del Trabajo, Gerardo Fernández Noroña acusó que el 

congresista de Estados Unidos, Vicente González, pidió quitarles la visa a exdiputados, 

incluso a uno que ya falleció, porque usó una lista desactualizada de los integrantes 

del grupo de amistad México-Rusia. 

En su cuenta de Twitter, Fernández Noroña expuso que de los 25 diputados a los que el 

congresista pidió quitarles la visa, 10 no pertenecen a la LXV Legislatura. 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/congresista-eu-pidio-quitarle-visa-exdiputados-

fallecio-acusa-norona-477602  

 

 

 

  

https://www.razon.com.mx/mexico/congresista-eu-pidio-quitarle-visa-exdiputados-fallecio-acusa-norona-477602
https://www.razon.com.mx/mexico/congresista-eu-pidio-quitarle-visa-exdiputados-fallecio-acusa-norona-477602
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Solicitud en EU para retirar visas a legisladores 

mexicanos es una afrenta a nuestra 

independencia, responde Fernández Noroña 

 

 

 

 

MÉXICO (REDACCIÓN).- El diputado Gerardo Fernández Noroña dijo este miércoles que 

la solicitud del representante demócrata Vicente González de retirar las visas a los 

legisladores mexicanos que integran el grupo de amistad con Rusia es intervencionista 

y prepotente. Además de que el listado con los nombres contiene errores. 

“La majadera amenaza, intervencionista y prepotente que promueve el representante 

González (…) es una grave afrenta a nuestra independencia como nación soberana y 

falta al respeto a nuestra tarea legislativa y obligaciones parlamentarias”, respondió 

Fernández Noroña en su Twitter. 

 

https://latinus.us/2022/04/06/solicitud-en-eu-para-retirar-visas-a-legisladores-mexicanos-es-una-afrenta-a-

nuestra-independencia-responde-fernandez-norona/  

 

   

  

  

https://latinus.us/2022/04/06/solicitud-en-eu-para-retirar-visas-a-legisladores-mexicanos-es-una-afrenta-a-nuestra-independencia-responde-fernandez-norona/
https://latinus.us/2022/04/06/solicitud-en-eu-para-retirar-visas-a-legisladores-mexicanos-es-una-afrenta-a-nuestra-independencia-responde-fernandez-norona/
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Hay inquietud de conocer estos trabajos por el tema de los sismos, para tener 

tranquilidad: diputado Sandoval Flores 

Boletín No.1581 

 
Comisión recibe información sobre la infraestructura de la Cámara de Diputados 

 

• Hay inquietud de conocer estos trabajos por el tema de los sismos, para tener tranquilidad: 

diputado Sandoval Flores 

• Comisión de Infraestructura aprobó su primer Informe Semestral de Actividades 

 

 
 

 
 
 

Comisión recibe información sobre la 

infraestructura de la Cámara de Diputados 
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El secretario de Servicios Administrativos y Financieros, Juan Carlos Cummings, presentó ante la 

Comisión de Infraestructura, que preside el diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT), información 

relativa a la infraestructura de la Cámara de Diputados. 

El funcionario afirmó que el Palacio Legislativo de San Lázaro es seguro y que su estructura brinda 

las condiciones para que las y los diputados puedan realizar sus actividades, al igual que el 

personal que realiza cotidianamente sus labores en el recinto. 

Durante la reunión, el diputado Sandoval Flores expresó la importancia de tener esta información 

porque existe la inquietud de la infraestructura del recinto, sobre todo por el tema de los sismos”. 

El diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas (Morena) se refirió a los trabajos en determinados 

edificios de la Cámara y la renovación de contratos a las empresas que ya habían trabajado en las 

fachadas de los edificios, y “sabemos que son expertos que entregaron la mejor propuesta, pero 

es necesario que se aclare”. 

El diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena) dijo que las medidas de austeridad se han 

implementado en beneficio de la Cámara, pero reconoció que falta crear espacios adecuados para 

el trabajo de comisiones, que merecen un mejor lugar para desarrollar sus labores. 

La diputada Alejandra Pani Barragán (Morena) indicó que es necesario mejorar las oficinas de las 

y los diputados porque no tienen espacios para recibir a sus representados o interactuar con ellos. 

La diputada Sue Ellen Bernal Bolnik (PRI) destacó la importancia de contar con estos datos, conocer 

el avance de los trabajos en la Cámara y abordar los temas que son competencia de la Comisión. 

En su presentación, el Secretario de Servicios Administrativos y Financieros, Juan Carlos 

Cummings, expresó que es necesario renivelar el edificio “A” del Palacio Legislativo de San Lázaro, 

porque si bien no tiene algún riesgo, tiene 40 años de una vida útil de 50. 

Detalló que con la renivelación “no lo tendríamos como al principio, pero sí garantizaremos que 

no sufra ningún daño”. Señaló que se trabaja con el Instituto Politécnico Nacional (IPN) para 

determinar lo que se debe hacer y llevarlo a cabo. Dijo que el proyecto ejecutivo tomará de seis a 

siete meses, y posterior a ese lapso la renivelación puede llevar hasta dos años. 

Sobre el revestimiento de las fachadas, explicó que se contrató a la empresa que hizo a la Cámara, 

y colocó neocantera, material que no cumple con las características para exteriores y “tenemos 

demandada a la empresa por todo lo que se gastó en su momento, 90 millones de pesos”. 
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Otras mejoras incluyen el cambio del piso de la explanada, por las filtraciones hacia el basamento 

y la contratación de plantas de tratamiento de agua para reutilizarla en servicios sanitarios. 

También se han realizado trabajos para facilitar el acceso a personas con discapacidad. Se han 

colocado elevadores, se hacen más rampas y, en la explanada, se colocarán pododáctiles, en 

apoyo a las personas débiles visuales. La idea es que la Cámara sea ciento por ciento incluyente. 

Afirmó que ningún trabajo se ha adjudicado de manera directa, todo ha sido a través de 

licitaciones públicas para tener el mejor beneficio económico con el mejor proveedor. 

Primer informe semestral 

 
Previamente la Comisión de Infraestructura aprobó su Primer Informe Semestral, el cual, explicó 

Sandoval Flores, menciona los asuntos turnados por la Mesa Directiva y el estatus que guardan 

siete iniciativas con proyecto de decreto y una proposición con punto de acuerdo. 

Además, los avances en el cumplimento del Plan Anual de Trabajo, como la elaboración del 

inventario nacional de infraestructura para hacer un diagnóstico sobre el estado que guarda la 

infraestructura del país; así como el trámite ante las dependencias correspondientes para realizar 

visitas a las instalaciones del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, y del Tren Maya y de la 

Refinería Olmeca en Dos Bocas, Tabasco. 

Además, se realizaron tres reuniones de Junta Directiva, ordinarias, las de trabajo de la Comisión, 

con funcionarios del Gobierno Federal y comparecencias en temas de su competencia. 

El diputado Emmanuel Reyes Carmona refirió que el informe incluye el trabajo de todas y todos 

sus integrantes, para cumplir cada etapa de la agenda y que ello se traduzca en beneficio de toda 

la sociedad. 

Asuntos generales 

 
En este punto, el presidente de la instancia informó que, con el subsecretario de Infraestructura, 

Jorge Nuño Lara, se acordó una reunión con las y los integrantes de esta Comisión para establecer 

un método de trabajo con la dependencia y avanzar en los asuntos pendientes. Planteó que sea 

posterior a la Semana Santa. “Sólo falta afinar el día y la hora”. 
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En otro asunto, mencionó que hay una invitación al foro “Construyendo Durango, una propuesta 

de futuro” y se designó al diputado Juan Carlos Maturino Manzanera (PAN) como representante 

de la Comisión. 

El diputado José Guadalupe Fletes Araiza (PRI) pidió que se exhorte a la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes y a la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública, de Jalisco, a que 

haga cumplir la palabra del gobernador de la entidad de reconstruir y modernizar un tramo 

carretero en ese estado. 
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Créditos hipotecarios a trabajadores del Estado, uno de los temas 
 
Boletín No.1576 

 
Diputadas y diputados de la Comisión de Vivienda se reunieron con el vocal ejecutivo del 

Fovissste 

• Créditos hipotecarios a trabajadores del Estado, uno de los temas 

A fin de aclarar dudas y escuchar planteamientos y comentarios respecto de créditos hipotecarios 

a trabajadores al servicio del Estado, la Comisión de Vivienda, que preside la diputada Lilia Aguilar 

Gil (PT), se reunió con el vocal ejecutivo del Fovissste, César Buenrostro Moreno. 

 

 
 

 
 
 

Diputadas y diputados de la Comisión de 

Vivienda se reunieron con el vocal ejecutivo del 

Fovissste 
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La presidenta de la Comisión informó que se instalará una mesa de trabajo a fin de impulsar 

reformas legislativas que ayuden a resolver diversas problemáticas en la materia. 

 

Intervención del funcionario 

 
El vocal ejecutivo del Fovissste, César Buenrostro Moreno, explicó que esta institución atiende a 

derechohabientes, acreditados y jubilados, otorgándoles créditos accesibles para que adquieran 

un hogar adecuado y tengan un retiro digno. 

Mencionó que es necesario mejorar la atención al usuario de los servicios de Fovissste, promover 

acciones de vivienda adecuada, contar con sostenibilidad financiera, aplicar tecnologías de la 

información y fortalecer el gobierno corporativo. 

Refirió que son 2 millones 533 mil 358 derechohabientes, 56 por ciento mujeres y 44 por ciento 

hombres. La mayoría, entre 40 y 50 años, adquieren un crédito hipotecario tradicional por un 

monto de un millón 257 mil pesos para obtener una vivienda, nueva o usada, remodelar o mejorar 

su casa. 

Explicó que en lo que va de 2022 han otorgado 9 mil 708 créditos en total; sin embargo, dijo, son 

cifras bajas, ya que el poder adquisitivo de los trabajadores ha disminuido sustancialmente debido 

a la inflación y su impacto en los costos de construcción. 

Precisó que uno de los retos es mejorar sustancialmente la calidad y tiempo de atención, rediseñar 

productos de crédito y cobranza, redefinir la información a derechohabientes para que los 

procesos sean más fáciles, fortalecer los esquemas de colaboración con los oferentes y los 

controles del proceso para salvaguardar los recursos que administra el fondo. 

 

Intervención de diputadas y diputados 

 
La presidenta de la Comisión, diputada Lilia Aguiar Gil (PT), comentó que los “créditos impagables” 

de Fovissste cobran una tasa de interés de hasta 160 por ciento. Otro tema de preocupación, 

agregó, es el rezago de las escrituraciones. Preguntó cuál es el plan para atender estos problemas. 

De Morena, la diputada Susana Cano González inquirió sobre los créditos de vivienda llamados 

“créditos impagables” y cuáles son las acciones que se aplicarán para acabar con esta problemática 

que afecta a una parte importante de derechohabientes. 
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María Asención Álvarez Solís, diputada de MC, mencionó que hay gran cantidad de viviendas 

abandonadas porque los trabajadores no pudieron pagar los créditos debido a que se quedaron 

desempleados por la pandemia. Inquirió qué solución habrá. 

El diputado Reynel Rodríguez Muñoz (PRI) comentó que existen estados donde se necesita más 

inversión en vivienda, como Guerrero y Oaxaca, que requieren atención importante en la materia. 

Pidió resolver la problemática de los créditos impagables del Fovissste en esas entidades. 

La diputada del PAN, Ana Laura Sánchez Velázquez, mencionó que se tiene un elevado cobro de 

interés por estos préstamos hipotecarios. Pidió solucionar este tema porque los trabajadores 

pagan hasta tres veces el crédito otorgado. 

Rodrigo Sánchez Zepeda, diputado del PAN, preguntó cómo se combate el rezago de los trámites 

que se han ido acumulando y si se tiene una ruta crítica o cronograma de acciones. Asimismo, 

cómo va el avance del tránsito de créditos de UMA’s a pesos. 

 

Respuestas de funcionarios 

 
César Buenrostro Moreno comentó que la inflación es un problema delicado, por lo que es 

necesario salvaguardar los ahorros de todos los trabajadores que cotizan con Fovissste. Tiene que 

haber una solución de reestructura de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) a pesos, 

consideró. 

Dijo que se atiende a las personas perjudicadas por estos “créditos impagables”. Citó como 

ejemplo los casos de 500 ex policías a quienes se busca reestructurar su situación crediticia. Se 

analizan diversas opciones de solución. No puede haber una respuesta general; se tiene que 

atender caso por caso, mencionó. 

En el tema de recuperación de vivienda comentó que se realizan estrategias específicas, junto con 

autoridades locales, para resolver este problema tan complejo. Refirió que la institución no 

segmenta el recurso para los estados porque es un modelo abierto. 

Respecto del interés de los créditos en UMA’s, dijo, no es que sean altos, ya que rondan entre el 

cuatro y seis por ciento, sino que el problema es por el incremento de la UMA; este año se dio casi 

al doble. 
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En la Cámara de Diputados instalan el Grupo de 

Amistad México – Vietnam 

 

Boletín No.1575 

 
En la Cámara de Diputados instalan el Grupo de Amistad México – Vietnam 

 
En la Cámara de Diputados se instaló este miércoles el Grupo de Amistad México–Vietnam, para acordar una asociación 

integral que fortalezca relaciones diplomáticas y el intercambio comercial mediante el Tratado   de   Libre 

Comercio Transpacífico. 

 
De acuerdo con presidente del Grupo de Amistad, diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT), actualmente México es el 

principal mercado para los productos vietnamitas en América Latina. 

 
“Luego de la independencia de Vietnam y de las terribles guerras que tuvieron que padecer, ambos países decidimos unirnos 

diplomáticamente. México fue de los primeros países de América Latina en establecer relaciones diplomáticas con Vietnam, 

desde el 19 de mayo de 1975”, recordó el legislador. 

 
Informó que en el ámbito comercial multilateral, México impulsó la aspiración de Vietnam de ingresar a la Organización 

Mundial del Comercio en el año 2006. 

 
“Los resultados de nuestra unión diplomática han sido nuestra unión en bloques económicos, tales como el bloque Asia- 
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Pacífico; y el desarrollo de diversos acuerdos, como el Acuerdo de Cooperación Técnica y Científica y el Acuerdo en 
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Agricultura y Silvicultura, ambos firmados en 2011, un Acuerdo de Cooperación Económica, Comercial y de Inversiones, 

firmado en 2016 y un acuerdo de cooperación educativa y cultural, firmado en 2002", recordó. 

 
Por su parte, el diputado federal Alberto Anaya Gutiérrez mencionó que “es un orgullo para la Cámara la instalación de este 

Grupo de Amistad, ya que Vietnam es un país ejemplo por su gesta heroica al vencer a tres imperialismos: el francés, 

japonés y el norteamericano”. 

 
Vietnam es el segundo productor de arroz a nivel mundial con altas tasas de desarrollo de 7 puntos anuales, gracias a la 

dirección del Partido Comunista y su pueblo laborioso y abnegado que logró su independencia, agregó. 

 
“Vietnam tiene una de las economías más dinámicas del mundo. De un país destrozado hoy tiene una revolución verde muy 

acelerada. Hoy se encuentra en una etapa de desarrollo industrial y a convertirse en pocos años en una potencia industrial 

“, reconoció Anaya Gutiérrez. 

 
La diputad de MC, Amalia García Medina, vicepresidenta del Grupo de Amistad, se pronunció para que se incremente el 

intercambio económico entre México y Vietnam con el Tratado Transpacífico. 

 
Destacó que Vietnam no solo es un gran productor agrícola sino que ha dado pasos agigantados en la medicina, en la 

acupuntura y en tecnología. 

 
Embajador 

 
El embajador de la República Socialista de Vietnam en México, el Señor Nam Nguyen Hoanh, recordó que hoy las 

relaciones diplomáticas entre Vietnam y México nunca han sido mejores tanto en lo bilateral como multilateral. 

 
Hizo notar que en el año 2020, México y Vietnam celebraron 45 años del establecimiento de sus relaciones diplomáticas. 

 
“En el año 2021 los ministerios de Relaciones Exteriores de ambos países llevaron a cabo consultas políticas en la que 

compartieron la evaluación de la relación entre ambos países y discutieron medidas para llevar las relaciones diplomáticas 

a un nuevo nivel”, expuso. 

 
Dijo que ambos países forman parte del Comité Conjunto de Cooperación Económica y Comercial y del Tratado Integral y 

Progresista de Asociación Transpacífico (CPTPP). 

 
Con la firma de los diputados integrantes, fue instalado el Grupo de Amistad México – Vietnam, en la sala Gilberto Bosques 

del Palacio Legislativo de San Lázaro. 
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Realizan foro internacional “Las repercusiones de la Ciencia 

y la Tecnología para Innovación en el Derecho” 
 
El presidente de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, diputado Javier Joaquín López Casarín 
(PVEM), destacó la necesidad de una nueva Ley de Ciencia y Tecnología que esté a la altura de cómo se 
quiere que nuestro país actúe en los próximos 50 años en esta materia. 
 
https://hojaderutadigital.mx/realizan-foro-internacional-las-repercusiones-de-la-ciencia-y-la-
tecnologia-para-innovacion-en-el-derecho/ 
 
 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/realizan-foro-internacional-las-repercusiones-de-la-ciencia-y-la-tecnologia-para-innovacion-en-el-derecho/
https://hojaderutadigital.mx/realizan-foro-internacional-las-repercusiones-de-la-ciencia-y-la-tecnologia-para-innovacion-en-el-derecho/
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Inician audiencias públicas sobre minutas en 

materia de economía circular y regulación de 

plásticos de un solo uso 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Son organizadas por las comisiones unidas de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, y de Cambio Climático y Sostenibilidad 

Boletín No.1571 

 
Inician audiencias públicas sobre minutas en materia de economía circular y regulación de 

plásticos de un solo uso 

• Son organizadas por las comisiones unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de 

Cambio Climático y Sostenibilidad 

• El objetivo es buscar enriquecer las minutas, con la participación de especialistas y asociaciones 

civiles 

Las comisiones unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Cambio Climático y 

Sostenibilidad, realizaron la Primera Audiencia Pública sobre las Minutas con Proyecto de Decreto 

en materia de Economía Circular y Regulación de Plásticos de un solo Uso. 
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La presidenta de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputada Karen Castrejón 

Trujillo (PVEM), refirió que la finalidad es consultar a representantes de los otros Poderes de la 

Unión, especialistas, organizaciones sociales, grupos de interés en general, sobre sus propuestas 

concretas a las minutas de economía circular y plásticos de un solo uso que fueron remitidas por 

el Senado en noviembre del 2021. 

Explicó que la minuta de Ley General de Economía Circular busca expedir una legislación 

especializada que distribuya competencias entre los tres órdenes de gobierno para lograr la 

circularidad en la producción, distribución y consumo de bienes y servicios. 

Asimismo, plantea transitar de una economía lineal a una economía circular, a fin de hacer un uso 

sustentable de los recursos naturales que sirven de materia prima para cualquier actividad 

productiva, de tal forma que la vida útil de los materiales se prolongue a través del tiempo antes 

de que se conviertan en residuos. 

En tanto, la reforma a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos busca 

regular el uso, generación y manejo de plásticos de un solo uso, proponiendo restricciones y metas 

para el uso y reciclaje de algunos productos y materiales. 

La presidenta de la Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, Edna Gisel Díaz Acevedo, 

señaló que los temas que se analizarán en estas audiencias serán: estimular el desarrollo 

económico a través de la valorización de residuos como fuentes de materias primas y secundarias, 

erradicar la destrucción de valor del residuos y obsolescencia programada de los productos en las 

cadenas económicas. 

Además, la responsabilidad o no de la cadena productiva extendida de los productores, la 

integración de estas cadenas económicas de las personas dedicadas a la recolección de residuos 

para pasar a la economía forma, las acciones de esta economía circular para mitigar el cambio 

climático. 

De igual forma, la debida distinción de las facultades locales y federales en materia de economía 

circular y de gestión de residuos, la competencia de las Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, el desarrollo tecnológico para el reciclaje, la reutilización y el rediseño de productos 

basados en la economía circular, todo ello con el fin de transformar ciudades sostenibles y 

sustentables. 

 

Participación de diputadas y diputados 
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El diputado Enrique Godínez del Río (PAN) agradeció a las y los ponentes que dieron su opinión a 

favor y sobre lo que hace falta a las minutas, con el fin de ir logrando una mejor propuesta de ley 

en este tema. Agregó que los municipios son los únicos que crean o hacen jornadas para tener el 

acopio de productos de pila y la realidad es que la industria no participa. 

La diputada Santy Montemayor Castillo (PVEM) resaltó que estos trabajos de participación 

ciudadana son para enriquecer los proyectos y, con ello, contribuir a que los estados de la 

República que no han tenido ningún avance en materia de regulación de los residuos sólidos de 

un solo uso lo hagan, y que no perjudique a los que ya han avanzado en este sentido. 

De Morena, la diputada Irma Juan Carlos, destacó que se escucharán más opiniones de expertos 

e involucrados en el tema; sin embargo, planteó a los integrantes de la Comisión de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, respecto a la minuta de economía circular, que se atiendan las 

necesidades de la ciudadanía, quienes han manifestado que el reciclaje informal aporta a 

disminuir la cantidad de residuos que van a los tiraderos de cielo abierto. 

La diputada Melissa Estefanía Vargas Camacho (PRI) comentó que es necesario hacer ajustes a las 

minutas porque podrían afectar legislaciones estatales que llevan avances importantes en el tema. 

“De manera particular sí creo que podemos fortalecerlas, hay temas que yo no los veo como los 

etiquetados y otros productos que están quedando fuera”. 

La diputada Rocío Alexis Gamiño García (PVEM) dijo que la educación ambiental es lo básico y lo 

que se requiere en todo México. “Siento que este trabajo que estamos haciendo es un parteaguas, 

es la oportunidad que tenemos para generar ese tipo de conciencia que necesita México y, sobre 

todo, el cambio para abrir nuevos horizontes”. 

La diputada María Guadalupe Román Ávila (Morena) agradeció a los asistentes y especialistas por 

aportar información valiosa. “Estamos tocando el tema de los efectos del cambio climático que 

nos está revirtiendo totalmente; por ello, celebramos esta audiencia por toda la información que 

nos están aportando”. 

El diputado del PRI, Eduardo Enrique Murat Hinojosa, apuntó que para que las reformas 

propuestas sean eficientes se deben analizar las acciones que faltan para impulsar la economía 

circular, combatir la sobrerregulación de los residuos electrónicos y evitar un retroceso para los 

municipios al homologarlos en una ley federal. 

 

Propuestas de especialistas e involucrados en el tema 
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Julio César García Vergara, director ejecutivo de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Medio 

Ambiente de la Ciudad de México, consideró que las propuestas que hoy se analizan son un 

retroceso en las facultades que se les había otorgado a los estados en materia de regulación de 

los residuos sólidos, por lo que propuso revisar la legislación, pues ya está contemplada la 

economía circular para alargar la vida de los residuos. 

En representación de la Asociación Nacional de la Industria Química (ANIQ), Rubén Muñoz García 

sostuvo que apoyan la aprobación de las minutas, toda vez que promueven el cambio de patrones 

de producción y consumo, mejoran las facultades de involucrados, fortalecen la responsabilidad 

de productores y alinean visiones y políticas, definen criterios y las limitan. No obstante, apuntó 

que no están de acuerdo en prohibiciones como única solución a la situación ambiental. 

Edgar Lugo Chávez, de la Asociación Mexicana de Recicladores de Residuos Electrónicos (AMRRE) 

dijo que existe una problemática por el crecimiento de la generación de los residuos de aparatos 

eléctricos y electrónicos, falta de responsabilidad extendida de los importadores y 

comercializadores, problemática en el transporte por los diferentes estados, el reciclaje informal 

causa daños al medio ambiente, salud y economía de las empresas formales, y falta de educación 

ambiental. 

De ECOCE A.C, Mayra Hernández Navarro señaló que uno de los principios primordiales para la 

aplicación de la ley es que haya esta armonización de cuerpos legales y cuerpos regulatorios. 

Además, que los criterios que se establecen en materia ambiental tienen que ser transversales. 

“Siendo cadenas productivas es importante que no se establezcan barreras técnicas al comercio y 

que haya una dispersión legislativa”. 

Cesar Espinoza, de la Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX), mencionó 

que los puntos fundamentales a cuidar en la regulación es que se proteja el medio ambiente: 

niveles crecientes de acopio de material y crecimiento sostenible en el uso de resina reciclada. 

Asimismo, que se cuide el modelo integral de acopio y reciclaje en el que participen los tres 

sectores, que no genere un crecimiento inflacionario en los materiales, y que establezcan metas 

que correspondan con la realidad. 

Alejandro Pagés Tuñón, especialista economía circular, dijo que estas minutas no definen el rol 

para impulsar la transformación, ya que carecen de las bases y normas para lograrlo, no cuentan 

con mediciones para el impacto ambiental que permita identificar el inventario de desechos 

sólidos, líquidos y de emisiones a la atmosfera, además de que no impulsan ni promueven la 

economía circular en las distintas esferas de gobierno. 
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Por parte de la Comisión de Estudios del Sector Privado para el Desarrollo Sustentable, José Ramón 

Ardavín Ituarte dijo que estas propuestas normativas contribuyen a solucionar la problemática del 

uso de plásticos, homologan más de 30 leyes en las entidades federativas, lo cual contribuirá a 

impulsar la economía escala y el óptimo aprovechamiento de los residuos y armonizan sociedad, 

ambiente y economía. 

Por la Alianza México Sin Plástico (AMSP), América Katia Cid Bouchán señaló que al día en el país 

se generan 120 mil toneladas de residuos, por lo que planteó que se debe entender que el reciclaje 

no es la solución. Afirmó que las propuestas planteadas por las minutas representan un retroceso 

en cuanto a las legislaciones locales, además de que no consideran regresar los materiales al 

principio del diseño del producto. 

Alethia Vázquez Morillas, profesora e investigadora de la Universidad Autónoma Metropolitana, 

planteó que es necesaria la identificación de productos plásticos de un solo uso innecesarios y 

problemáticos susceptibles de prohibición. También, la emisión de normas que definan los 

mecanismos para la identificación, certificación, trazabilidad, uso y manejo en el fin de vida de 

productos plásticos compostables, reusables y reciclables. 

María Laura Gutiérrez Sauceda, de la Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero 

(CANACERO), dijo que es innegable el impacto positivo que tiene la economía circular en la lucha 

contra el cambio climático y la reducción de los residuos. Según la organización de las Naciones 

Unidas si cambiáramos la forma de producción y consumo de diversos materiales se podrían 

reducir las emisiones de gases de efecto invernadero has un 40 por ciento para el año 2050. 
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Realizan foro internacional “Las repercusiones 

de la Ciencia y la Tecnología para Innovación en 

el Derecho” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fue organizado por la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación junto 

con la Facultad de Derecho de la UNAM 

Boletín No.1568 

 
Realizan foro internacional “Las repercusiones de la Ciencia y la Tecnología para Innovación 

en el Derecho” 

• Fue organizado por la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación junto con la Facultad de 

Derecho de la UNAM 

• Debemos dejar de pensar de manera sexenal e ir más allá: diputado López Casarín 

El presidente de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, diputado Javier Joaquín López 

Casarín (PVEM), destacó la necesidad de una nueva Ley de Ciencia y Tecnología que esté a la altura 

de cómo se quiere que nuestro país actúe en los próximos 50 años en esta materia. 

“Debemos dejar de pensar de manera sexenal y entender que las rutas deben ir más allá, a través 

del fortalecimiento del marco jurídico”, comentó. 
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Al participar en el foro internacional “Las repercusiones de la Ciencia y la Tecnología para 

Innovación en el Derecho”, subrayó que a pesar de que, por ley, se debe destinar el uno por ciento 

del Producto Interno Bruto (PIB) a la ciencia, actualmente se le canaliza menos del .35, lo que 

incluye sueldos, nóminas y rentas. 

Indicó que el sector privado ha sido clave en los países donde se invierte más del 3.5 por ciento en 

este rubro, mediante finanzas y fiscalizaciones abiertas. Consideró que un marco legal sólido 

podría garantizar las inversiones y redundaría en el respeto a la propiedad industrial e intelectual. 

“Debemos transitar para que los productos de los investigadores, sus ideas, soluciones y 

respuestas se comercialicen y generen unidades autofinanciables. Para eso, primero debemos 

robustecer los centros de patentamiento”, añadió. 

En el evento, organizado junto con la Facultad de Derecho, de la Universidad Nacional Autónoma 

de México, el legislador dijo que el camino del conocimiento no debe estar mermado por 

ideologías partidistas, ya que la educación es la ruta para cerrar la brecha de desigualdad. 

Raúl Contreras Bustamante, director de la facultad de Derecho de la UNAM, resaltó que, durante 

la pandemia, mediante el uso de tecnologías, la casa de estudios no interrumpió las cátedras ni en 

los momentos más álgidos y fue la que implementó más aulas virtuales, pues los profesores 

aprendieron a usar estas herramientas que aún no habían sido aquilatadas en su valor e 

importancia. 

Gracias a su utilización, continuó, durante los dos años en que se suspendieron actividades 

presenciales se logró efectuar, incluso, eventos de carácter internacional. “Todas las crisis dejan 

enseñanzas positivas; si se saben aprovechar son experiencias que fortalecen, una de ellas es la 

necesidad de seguir innovando en la ciencia y la tecnología para la enseñanza del Derecho”. 

Durante el foro se analizarán los temas: Ética de la Inteligencia Artificial, Legislación Tecnológica y 

de Inteligencia Artificial, Inteligencia Artificial Aplicada a la Impartición de Justicia, Gobernanza y 

Ciberseguridad, Derecho, Innovación y Educación, a cargo de académicos y especialistas. 
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TFJA anula sanción impuesta a ex colaborador de 

Gabino Cué 

 

 

 

 

 

 

 

MÉXICO (RENÉ CRUZ).- El Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) anuló la 

sanción por 5.4 millones de pesos que le impuso la Auditoría Superior de la Federación 

(ASF) a Alberto Vargas Varela, ex secretario de Administración del gobierno de Oaxaca 

durante la gestión de Gabino Cué. 

Por unanimidad, la Sala Superior del órgano jurisdiccional aprobó el proyecto del 

magistrado Carlos Chaurand Arzate, quien argumentó que el procedimiento se inició 

fuera de tiempo. 

 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/tfja-anula-sancion-impuesta-a-ex-colaborador-de-

gabino-cue/  

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/tfja-anula-sancion-impuesta-a-ex-colaborador-de-gabino-cue/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/tfja-anula-sancion-impuesta-a-ex-colaborador-de-gabino-cue/
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